
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TEKANTÓ, YUCATÁN
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¡De la li{a¡o del Puoblo!

H. AYUNTAMIENTO DE TEKANTÓ YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA DE SE$óN ORDINARIA,

CELEBRADA EL DÍA DTECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIt VEINTICINCO,

ACTA NÚMERO: CUARENTA Y CINCO.

En el municipio de Tekantó, del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las dieciocho horas
con cero minutos del día diecinueve de Nov¡embre del año dos m¡l ve¡nt¡cinco, se reunieron en el salón
de cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Tekantó, los ciudadanos MTRA. FLoRy
GRISEL cEN BATAM PRESIDENTA MUNlclPAt; lNG. toRENzo ANToNto MAy MUKUL. stNDtco
MUNICIPAL: C. ISIDRA DEt SOCORRO SABIDO CANUT. SECRETARIA MUNICI PAL: ING. EDUARDO NICOTAS
HOIL €ANCHE. REGIDOR, MTRA. ANA BERTHA HAU CANUt. REGTDORA; con el objeto de cetebrar la Sesión
Ordinaria para la cual fueron previamente convocados, de conformidad a lo establecido en los artículos
76,77,79, y 82, de la const¡tuc¡ón polít¡ca del Estado de yucatán, 30, 31, 33, 3g y 56 fracción l de la Ley
de Gobierno de los Mun¡c¡pios del Estado de Yucatán. A cont¡nuac¡ón, la pres¡denta Municipal dio la
bienvenida a todos los reg¡dores, procediendo a dar lectura del orden del día:

PRIMER PUNTO: L¡sta de as¡stencia.
SEGUNDO PUNTO: Declaración de contar con el quórum legal.
TERCER PUNTO: Leaura del orden del día.
CUARTO PUNTO: Lectura del acta anterior de la Sesión ordinaria.
QUINTO PUNTO: Someter a cons¡derac¡ón y aprobación en su caso, por parte del Honorable Cabildo, el
PTOYECIO dE IA ,,INICIATIVA 

DE TA LEY DE INGRESOS DEI MUNIC¡PIO DE fEXANTó PARA Et E'ERCICIO
FtSCAL DEr AÑO 2026".
SEXTO PUNTO: Someter a consideración del Honorable Cabildo del munic¡pio de Tekantó, la "tNlClATlVA
DE LA tEY DE HACIENDA DEt MUNICIPIO DE TEXANTó, YUCATÁN; para su estudio, análisis, detiberación
y aprobación de la misma en su caso.

sÉPTlMo PUNTo: Asuntos generales.
OCTAVO PUNTO: Clausura de la sesión.

Una vez enterados delorden deldía, la Secretar¡a Mun¡c¡pal dio cumplimiento a I PRI MER PUNTO delorden
de día y de conformidad a lo establec¡do por el numeral 30 de la Ley de Gob¡erno de los Municipios del
Estado de Yucatán, pasó lista de asistencia con el resultado de cinco Regidores presentes de un total de
cinco que en ese momento integran el H. Ayuntam¡ento de Tekantó, yucatán.
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En cumplimiento del SEGUNDO PUNTO: Declaración de contar con el euórum LeBal, la presidenta
Mun¡cipal manifiesta la ex¡stenc¡a delQuórum Reglamentario, declarando legalmente instalado elCabildo
para celebrar la Sesión Ordinaria, siendo las dieciocho ho¡as con cinco minutos del mismo día, mes y año
de su inicio.
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Segu¡damente, la secretar¡a Mun¡cipal pasó aITERCER PUNTO Lectura del orden del día, en uso de la voz
la secretar¡a municipal procedió a dar la lectura del orden del día de la presente ses¡ón

Pasando al desahogo del CUARTO PUNTO, Lectura y aprobac¡ón del acta anterior de la Sesión anterior; En

uso de la voz la secretaria mun¡c¡pal, manifestó regidoras y regidores integrantes del cabildo del municipio
de Tekantó, Yucatán; y con su anuenc¡a pres¡denta, en virtud de haber sido rev¡sada el de acta de cabildo
de la sesión anterior, sol¡c¡to la dispensa de la lectura de la misma. SeBuidamente la presidenta municipal
les pregunto a los regidores integrantes del cabildo del municipio de Tekantó, yucatán, yucatán, si existe
alguna observación, con respecto a la dispensa solic¡tada. Y al no haber observación alguna, ¡nstruyo a la
secretaria municipal a que someta a votac¡ón de los ¡ntegrantes con derecho a voto la solicitud de dispensa
y a la aprobación del acta de cabildo de la ses¡ón anterior. A lo que la secretar¡a munic¡pal, solicito a los
regidoras y regidores inte8rantes del cabildo del municipio de Tekantó, Yucatán; que quien esté por la
aprobator¡a de la d¡spensa solicitada y la aprobación del acta de cabildo de la sesión anterior; levanten la
mano; e informó que la dispensa sol¡c¡tada de la lectura y la aprobación del acta de cabildo de la sesión
anterior fue aprobada por unanimidad de votos, de los regidores presentes.

Y cont¡nuando con el QUINTO PUNTO que cons¡st¡ó en Someter a consideración y aprobación en su caso,
por parte del Honorable Cabildo, el proyecto de la "tNtctATrvA DE tA LEy DE tNGREsos DEt MuNtctpto
DE TEKANTó PARA Et EIERCICIO FISCAT DEt AÑO 2026".
En uso de la voz la alcaldesa MTRA FLORYGRISELCEN BAIAM, man¡festó con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 115 de la const¡tución polít¡ca de los estados un¡dos mexicanos; y en los artículos 30
fracc¡ón vl; 77 base novena, y 82 fracciones ll, lV, V Y lX de la constitución política del estado de yucatán,

así como tamb¡én en lo que establecen los artículos 41 inciso c, fracción Xt; 56 fracción lt; t39; l4O;14!;
t42, y 172 de la ley de gobierno de los munic¡pios del estado de yucatán, me permito poner a
consideración y aprobación de este cab¡ldo del ayuntam¡ento de TEKANTó, la in¡c¡at¡va de la ley de
¡ngresos del mun¡c¡pio de TEKANTÓ, en la que se establecen los ingresos que esperamos recaudar en el
municipio durante el ejercicio fiscal del año de 2026, y esta fue realizada por el tesorero municipal,
conjuntamente con el apoyo de los asesores contables y deljurídico del mun¡c¡p¡o, y en esta ¡n¡ciativa que
se va env¡ar al congreso del estado, se detallan las fuentes de ingresos, como lo son los ¡mpuestos,
derechos aprovechamientos tasas y contr¡buc¡ones que ha de recaudar la tesorería mun¡c¡pal;
estableciéndose las tar¡fas y los montos de los servicios públicos; y se determinan los recursos financieros
disponibles para la inversión en proyectos y programas municipales. y les pregunto a las regidoras y
regidores del H ayuntam¡ento de TEKANTó, si alguien tenía algún comentario al respecto con la propuesta
de la iniciativa de la ley de ingresos del municipio de TEKANTÓ para el ejercicio fiscal del año de 2026, se
sirviera a levantar la mano a efecto de enl¡star el orden de intervención, a lo cual ningún Reg¡dor presente
levantó la mano; por lo que no habiendo otra ¡nteruencién; la pres¡denta ¡nstruyo a la secretar¡a
municipal a que someta a votac¡ón la propuesta de la iniciat¡va de la ley de ingresos del municipio de
TEKANTÓ para el ejercicio fiscal del año de 2026. Por cons¡gu¡ente, la secretaria Municipal somet¡ó a
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votac¡ón la propuesta de la iniciativa de la ley de ingresos del municipio de TEKANTÓ para el ejerc¡c¡o fiscal

del año de 2026, hecha por la Presidenta Mun¡cipal, la cualfue aprobada por unanim¡dad de votos de los

Reg¡dores Presentes. Por lo que se d¡cta y em¡te el siguiente:

--_ACUERDO
PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 115 de la const¡tuc¡ón polít¡ca de los estados unidos
mexicanos; y en los artículos 30 fracc¡ón vi; 77 base novena, y 82 fracciones ll, lV, V Y lX de la constituc¡ón
polít¡ca del estado de Yucatán, y en los artículos 41 ¡nciso c, fracción xi; 56 fracc¡ón ll;139; t4O; f4l;142,
Y 772 de la ley de gob¡erno de los munic¡pios del estado de Yucatán, El H. Ayuntamiento de TEKANTó

Yucatán, aprueba la "lNlClAT|VA DE tA tEY DE INGRESOS DEt MUNICIPIO DETEKANTÓ PARA Et EtERC|CtO

FrscAr DEt AÑo 2026". ---------------

SEGUNDO. - Se ordena rem¡t¡r la presente ¡niciativa de la ley de ingresos del mun¡c¡p¡o de TEKANTÓ para

el ejercicio fiscal del año de 2026, al congreso del estado de Yucatán para los fines legales a que hay lugar.
TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigorel día de su aprobación.

CUARTO. - Se ordena a la secretaria municipal, a que real¡ce la publicación del presente acuerdo en la
Gaceta Mun¡c¡pal y en los portales ofic¡ales de publicación de este H. Ayuntam¡ento del Municipio de

TEKANTÓ, Yucatán, para el conocim¡ento de la comunidad, Cúmplase

Y cont¡nuando con el SEXTO PUNTO: que cons¡stió en Someter a consideración del Honorable Cabildo del

munic¡p¡o de Tekantó, la "lNlClATlvA DE tA tEY DE HACtEftDA DEt MUNtCtptO DE TEKANTó, YUCATAN;

para su estudio, análisis, del¡beración y aprobac¡ón de la misma en su caso.

Y cont¡nuando con el uso de la palabra la pres¡denta, menciono que esta in¡ciativa de la ley de hacienda

del municipio de Tekantó, Yucatán; se establecen el conjunto de normas que van a regular la

administración financ¡era y tributar¡a de nuestro municipio. Y su objet¡vo primordial es el de establecer los

conceptos, por los que la Hacienda Pública del Municip¡o de Tekantó va a percib¡r ¡ngresos, definiendo el

objeto, el sujeto obl¡gado a contribuir, la base y época de pago de las contr¡buciones, al igual que señala

las obligaciones y derechos que tenemos como autor¡dad, al igual que la de los contribuyentes; y en esta

¡n¡c¡ativa de reforma de la ley de hacienda el Municipio va a percibir ingresos por: lmpuestos, Derechos,

Contr¡buciones de Mejoras, Productos, Aprovechamientos, Partic¡paciones, Aportaciones e ingresos

Extraord¡narios; por lo que la Ley de Hacienda del Mun¡c¡p¡o de Tekantó, Yucatán, es un instrumento

¡mportante para la gest¡ón financ¡era y tr¡butar¡a del municipio, y su aplicación es fundamental para

garantizar la recaudación de ingresos y el cumpl¡m¡ento de las obligaciones fiscales de los contr¡buyentes.
Por lo con fundamento en ios artículos 115 de la const¡tución polít¡ca de los estados unidos mexicanos; y

en los artículos 30 fracción Vl; 77 base novena, y 82 fracciones lV, V Y lX de la const¡tución polít¡ca del

estado de Yucatán, y en los artículos 41 inc¡so c, fracción Xl; 56 fracc¡ón ll; 139; 140; de la ley de gobierno

de los mun¡c¡p¡os del estado de Yucatán; la presidenta municipal puso a consideración y aprobación del

cab¡ldo del ayuntam¡ento de TEKANTÓ, la INICIATIVA DE tA tEY DE HACIENDA DEt MUNICIPIO DE

TEXANTÓ, YUCATÁN que ha de regir a part¡r del ejerc¡c¡o fiscal del año de 2026, y esta fue realizada por
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el tesorero municipal, conjuntamente con el apoyo de los asesores contables, y en esta iniciativa que se

va enviar al congreso del estado, se detallan las fuentes de ingresos, como lo son los impuestos, derechos
aprovechamientos tasas y contr¡buciones que ha de recaudar la tesorería municipal; estableciéndose las

tarifas y los montos de los servicios públicos; y se determinan los recursos financieros disponibles para la
inversión en proyectos y programas municipales. Y les pregunto a las regidoras y regidores del H

ayuntamiento de TEKANTÓ, si alguien tenía algún comentar¡o al respecto con la propuesta de la iniciativa
de la INICIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TEKANTó, vUCarÁru, se sirviera a levantar
la mano a efecto de enlistar el orden de intervención, a lo cual níngún Regidor presente levantó la mano;
por lo que no habiendo otra ¡ntervención; la presidenta instruyo a la secretaria municipal a que someta
a votación la propuesta de la INICIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DEt MUNtCtPtO DE TEKANTó,
YUCATÁN. Por consiguiente, la Secretaria Municipalsometió a votac¡ón la propuesta de la lNlClAT¡VA DE

tA tEY DE HACIENDA DEt MUNICIPIO DE TEKANTÓ, YUCAfÁn, hecha por la Presidenta Municipal, la cual
fue aprobada por unanimidad de votos de los Regidores Presentes. Por lo que se dicta y emite el siguiente:

cUERDO------
PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 115 de la constitución política de los estados unidos
mexicanos; y en los artículos 30 fracción Yl; 77 base noven a, y 82 fracciones lV, V Y lX de la constitución
política del estado de Yucatán, y en los artículos 41 inciso c, fracción Xl; 56 fracción ll; 139; 140 de la ley

de gobierno de los municipios del estado de Yucatán, El CABILDO DEL H. Ayuntamiento de TEKANTÓ

Yucatán, aprueba la INTCIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TEKANTÓ, yUCATÁN, que

ha de regir a partir del ejercicio fiscal del año de 2026. --------

SEGUNDO. - SC OrdEnA remitir INICIATIVA DE LA tEY DE HACIENDA DET MUN¡CIPIO DE TEKANTÓ,

YUCATÁN; al congreso del estado de Yucatán para los fines legales a que hay lugar.

TERCERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

CUARTO. - Se ordena a la secretaria municipal, a que realice la publicación del presente acuerdo en la
Gaceta Municipal y en los portales oficiales de publicación de este H. Ayuntam¡ento del Municipio de
TEKANTÓ, Yucatán, para elconocimiento de la comunidad, Cúmplase.

Y para dar cumplimiento con lo dispuesto en el punto número SEPTIMO PUNTO de la orden del día; la

presidenta municipal les pregunto a los regidores presentes si alguien quería tratar un asunto, que

levantara la mano para anotar su turno. Y en vista de no existir asuntos que tratar.

La secretaria Municipal inmediatamente procedió al desahogo del OCTAVO PUNTO Clausura de la Sesión.

En este momento cedió el uso de la palabra la presidenta municipal, quien declaró clausurada la Sesión

ORDINARIA número VEINTISIETE, siendo las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos del mismo
día, mes y año de su inicio, y dio por válido todo lo aprobado. Doy fe
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MTRA. GRISET CEN BAI.AM.

PRESIDENTA MUN¡CIPAt

ING. LORENZO ANTON MAY MUKUI.

síruo¡co MUNrcrPAr.

ING. EDUARDO NICOLAS HOII CANCHE.

REGIDOR.

C. ISIDRA DEt SOCORRO SABIDO CANUL.

SECRETARIA MUNICIPAL.

A*^ BlLq %ou É
MTRA. ANA BERTHA HAU CANUL

REGIDORA.

LA pRESENTE HoJA DE FTRMAs coRREspoNDE At AcrA DE srsró¡ oRDINARTA DE FEcHA

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MITVEINTICINCO.
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INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEKANTÓ, YUCATAN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEN ERALES

CAPíTULO I

De la Naturaloza y el Objeto de la Ley

Artículo l.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer
los ingresos que perc¡birá la Hac¡enda públ¡ca det Ayuntam¡ento de Tekantó, yucatán, a lravés de
su Tésorería Munic¡pal, durante el ejerc¡c¡o f¡scal del año 2026.

Artículo 2.- Las personas domic¡liadas dentro del Mun¡c¡pio de Tekantó, yucatán que tuvieren
bienes en su tenitorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contr¡buir
para los gasros púbricos de ra manera que disponga Ia presente Ley, así mmo ra Ley Hacienda
Munic¡pal del Estado de Yucatán, el Cód¡go Fiscál del Estado de Yucatán y tos demás ordenamienlos
f¡scales de caráder local y federal.

Artículo 3'- Los ingresos que se recauden por ros conceptos señarados en ra presente Ley, se
dest¡narán a sufragar los gastos públicos establec¡dos y autorizados en el presupuesto de Egresos
del Mun¡c¡p¡o de Tekantó, Yucatán, así como en lo dispuesto én los @nven¡os de coordinación
f¡scal y en las leyes en que se fundamenlen.

CAPíTULO II

De los Conceptos de lngrcsos y su pronóstico

Artículo 4" Los conceptos por los que la Hac¡enda Públic€ d6l Municip¡o de Tekantó, yucatán,perc¡birá

ingresos, seÉn los sigu¡entes:

l.- lmpuestos;

ll.- Derecfios;

lll.- Contribuc¡ones de Mejoras;

lV.- Produclos;
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V.- Aprovechamientos;

Vl.- Participaciones federales y estatales;

Vll.- Aportaciones, y

Vlll.- lngresos extraordinarios.

Artículo 5.- Los impuestos que recaudará la Hacienda Pública Municipal se clasifican como sigue

lmpuestos 1211,225.OO

lmpuestos sobre los ingresos $8,955.00
sobre el $103,128.00

lmpuestos sobre la , el consumo y las transacciones $89,548.00
lmpuestos al comercio exterior $0.00
lmpuestos sobre y Asimilables $0.00
lmpuestos Ecológicos $0.00
Accesorios $9,594.00

lmpuestos $0.00
lmpuestos no comprendidos en las de la Ley de lngresos causadas en ejerclcios
fiscales anleriores pendientes de liquidación o pago

$0.00

Artículo 6.' Los derechos que recaud atá la Hacienda Pública Municipal se causarán por los
siguientes conceptos:

Derechos $249,118.00
Derechc por el uso, goce, aprovechamiento o explotac¡ón de b¡enes de dominio público $64,336.00
Derech6 por prestación de servicio§ s0.00
Otros Derechos $1 1s,634.00
Accesorios de derechos $67,950.00
Derechc no comprendidos en las ftacciones de la Ley de lngresos causadas en ejercicios

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $3,198.00

Artículo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipaltiene derecho de percibir,

serán las siguientes:

Contribuciones de mejoras $0.00
Contribución de mejoras por obras públ¡cas s0.00
Contribuciones de Mejoras no @m prend¡das en las fracciones de la Ley de I ngresos causadas en

ejercicios fiscales anteriores pendientes de l¡quidac¡ón o pago $0.00

Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de
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produc,tos,serán las sigu¡entes:

Productos $6,396.00
Productos $6,396.00
Produdos no comprend¡dos

fiscales anteriores pendientes de
en las fracciones de la Ley de lngresos causadas en ejercicios
liquidación o pago $0.00

Artículo 9.' Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de
Aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera:

Aprovecham¡entog $16,630.00
Aprovechamientos $16,630.00
Apovechamiente patri moniales $0.00
Accesorios de aprovechamientos $0.00
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos usadas en

ejercic¡os ñscales anteriores pend¡entes de liquidación pago $0.00

Artículo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda pública Municipal se
integrarán por los siguientes conceptos:

Artículo ll.- Las aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se integrarán con los
siguientes conceptos:
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lngresos por \rentas de bienes, prestaciones de servicios y otros ingresos $o.oo
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicios de instituc¡ones publicas de seguridad social $0.00
lngresos por venta de bienes y prestacion de servicio de empresas produdivas del estado $0.00
lngresos porvente de bienes

empresariales y no financieros
y prestacion de servicios de entidades paraestatales y fideicomisos no

$0.00

lngresos por venta de Uenes y
financieras con pat¡cipacion estatal

prestacion de servicios de entidades paraestatales empresariales no
mayoritaria $0.00

deventa bienes npor serytoosde entidadesdelngresos v prestacio paraestatales empresar¡ales
monetar¡asfinancieras con estatal ritariapaticipacion mayo s0.00

bienes y prestacion de servicios de entidades paraestatales empresariales
con participacion estáal mayoritaria

lngresos por venta de
fi nancieras no monetarias $0.00

lngresc por venta de bienes y prwestacion de servic¡os de fideicomisos financieros publicos con
participacion estatal mayoriteria $0.00

deventa bienes depor v deservicios loslngresos prestac¡on poderes losdeYlegislativo .judicial vautonomos $0.00

lngreso§ por ventas de bienes y servicios producidG en establecim¡ente del Gobierno Central $0.00

Participaciones $t

\

o



Aportaciones $10,839,243.00
lnfaestructura $7,r 81,829.00

Fortalecimiento $3,657,414.00

Artículo 12.- Los ingresos extraord¡narios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipal seránlos

siguientes:

EL TOTAL DE INGRESOS AU

PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCIC¡O FISCAL 2026, ASCENDERÁ A:
$ 30,157,896.00

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO I

!mpuesto Prcdial

Artículo 13.- El impuesto predial se causará de acuerdo con la sigu¡ente tarifa: por predios urbanos y

rústicos con o sin construcción:
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Convenios $ 0.m
o el Estado: Háb'itat, Tu Casa, 3x1 migrantes,Rescate de Espacio§Con la Federación

entre otros. $0 00

la Federación o el Estado: Otrc convenios $ 0.0c

lngresos derirrados de Financiamientos $0.00
Endeudamiento intemo $0.00
Endeudamiento externo $0.00
Financiamiento Interno $0.00

I ngresos Extraordinarios
$ o.oc



vAroREs uNrTARros DE TERRENO (TABLA Al

TEKANTO

VALORES UNITARIOS DE TERRENO

sEcqoN AREA MANZANA $ pon ruz

1

CENTRO t,2,3, lL, 12 5227.oa

MEDIA 4, 5, L3, 74,2\,22,23, 24,31, 32,33,34, 41, 42, 43, 44 S rr¿.oo

PER¡FERIA RESTO DE SECCION S s9.oo
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2

CENTRO 7,2,3, lt, 72 Szzt.oo

MEDIA 4, 5, 6, t2, t3, 14, 27,22,23,3t, 32,33,34, 35, 4!, 42, 43 S rr¿.oo

PER¡FERIA RESTO DE SECCION S sg.oo

3

CENTRO \,2,3,22,23 5 zzt.oo

MED¡A
4, 5, 6, 7, g, g, 24, 25, 26, 27, 32, 33, 34, 35, 36, 37,39, 39,

40,54,55, 56, 57, 59,59, 60
S rr¿.oo

PERIFERIA RESTO DE SECCION s se.oo

4

CENTRO !,2,3,77, t2 Szzt.oo
MEDIA 4, 5, 6,7, 13,74, 15,15,27,22,37,32, 41, 42 S rr+.oo

PERIFERIA RESTO DE SECCION S sg.oo

TODAS tAS

COMISARIAS
S ss.oo

RUSTTCOS VXHAS

BRECHA S G,48o.oo

CAMINO BTANCO S 1o,8oo.oo

5
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CARRETERA S 16,2oo.oo

FINCAS RUSTICAS S a.oo Mlz

Valores Unitarios de Construcción

VALORES UNITARIOS Áner AREA PERIFERIA

TIPO $ POR M2 $ POR M2 $ POR M2

CONCRETO

DE LUJO $ 1,780.00 s 1,360.00 $ 840.0c

DE PRIMERA $ 1,570.00 $ 1,150.00 $ 730.0c

ECONÓMICO $ 1,360.00 $ 940.0c $ 520.0c

HIERRO Y ROLLIZO
DE PRIMERA $ 630.00 $ 520.0c $ 420.0c

ECONÓMICO $ 520.0c $ 420.0c $ 310.0c

ZINC, ASBESTO O TEJA:

INDUSTRIAL $ 940.0c $ 730.0c $ 520.00

DE PRIMERA $ 520.0c $ 420.0c $ 310.00

ECONÓMICO $ 420.0c $ 310.00 $ 210.00

CARTON O PAJA COMERCIAL s 520.0c $ 420.00 s 310.0c

VIVIENDA ECONÓMICA $ 210.0c $ 160.0c $ 100.0c

La base del impuesto predial será el valor catastral del inmueble y el impuesto se determinaÉ aplicando

el valor catastral conforme a la siguiente tabla:

LíMITE INFERIOR LÍMITE SUPER¡OR CUOTA FIJAANUAL

FACTOR PARA

APLICAR EL

EXCEDENTE DEL

LíM¡TE INFERIoR

PESOS PESOS PESOS 0

$ 0.01 $ 4,000.00 s 20.00 0
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$ 4,000.01 $ 5,500.00 $ 25.00 0

$ 5,500.01 $ 6,500,00 s3000 0

$ 6,500.01 $ 7,500.00 $ 35.00 0

$ 7,500.01 $ 8,500.00 $ 40.00 0

$ 8,500.01 $ 10,000.00 $ 45.00 0

$ 10,000.01 En adelante $ 27.00 $ 0.03

El lmpuesto Predial se determinará multiplicando la diferencia entre el valor catastral y el límiteinferior

por el factor conespondiente y al resultado se le sumará la cr.¡ota frja que le pertenece.

Artículo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el

contribuyentegozará de un descuentodel 10% anual.

Artículo 15.- El impuesto predial con base en las rentas o futos civiles que produzcan los inmuebles,

se causará con base en la siguiente tabla de tarifas:

l.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por casas Habitación 4o/o

ll.- Sobre la renta o futos civiles mensuales por actividades comerciales: 4o/o

CAPíTULO ¡I

lmpuesto Sobrc Adquisición de lnmuebles

Artículo t6.- El impuesto a que se refiere este capítulo, se calo.¡lará aplicando la tasa del 3.5oó a

labase gravable señalada en la Ley Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.

CAPITULO I¡I

lmpuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Artículo 17.-La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas que se encuentren previstas

en la Ley de la materia será del 8%, por estancia a quien preste dichos servicios. Cuandose trate

de espectáculos de circo la tasa será del 5% sobre el monto de los ingresos que se obtengan del

evento.

ql

N

t\§
ü
\\
\
,\
q

\

ü

N
§¡

+q
a
J
J

C}

{t
\

\§
\

-<
o

N

§

7

:.-t



Cuando se traten de funciones de teatro, ballet, opera y otros eventos culturales no se causará impuesto

alguno.

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículol8.-Porelotorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para elfuncionamiento

de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación

servicios que induyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con

el público en general causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en

los siguientes artÍculos.

Artículo 19.- Para el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o

locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólícas se cobrará la cantidad que corresponda

de acuerdo a las siguientes tarifas:

CONCEPTO VALOR EN

UMAS

l.- Vinaterías o licorerías 710

!1.- Expendios de @rveza 710

¡n.- Supermercados y mini súper con departamentos de venta de bebidas

alcohólícas

710

Articulo 20.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

aplicarán la cuota diaria de $ 700.00.

Artículo 21.-Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o localescuyos

giros sean la prestación de servicios que induyan el expendio de bebidas alcohólicas secobrará la

cantidad que cofresponda de acuerdo a las siguientes tarifas:
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UMAS

l.- Cantinas y Bares 710

ll.- Restaurantes-Bar 710

lll.- Hotel con venta de bebidas alcoholicas 710

Artículo22.-Por elotorgamiento de permisos eventuales y el funcionamiento de girosrelacionados

por la presentación de servicios que incluyen el expendio de bebidas alcohólicas, se aplicará la tarifa

que se relacionan a continuación:

l.- Bailes populares $ 4,000.00

Artículo 23.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos que se relacionan en los artículos 19 y 21 de esta Ley, se pagará un derecho

por la cantidad de 133 UMAS salvo quienes acrediten ser oriundos del Municipio de Tekantó y ser

propietarios del negocio, quienes gozarán de una tarifa preferencial de 106 UMAS.

Artículo 24.-Por el otorgamiento de anual de licencias para el funcionamiento de establecimientos

diversos se cobrará la cantidad que conesponda de acuerdo a las siguientes tarifas:
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UMAS UMAS

Giro Comercial Expedición Renovación

1 Anendadora de sillas y mesas I 4

2 Bancos, centros cambiarios e instituciones financieras 178 89

3 Bisutería 6 3

4 Camicería, pollerías y pescaderías 10 6

5 Carpinterías 10 6

6 Centro de estudio de fotos y grabación o 4

7 Centros de cómputo e intemet I 5

I Cinemas 18 8

I Compra/Venta de frutas legumbrcs y flores 15 8

10 CompraA/enta de materiales de construcción 45 15

11 CompraA/enta de motos bicicletas y refacciones o I

I



12
lCompraA/enta 

de oro y plata 19 I
13 bonsultorios v Cl ínicas

I

89 19

14
lDespacfros 

de servicios profesionales 45 14

15
lEscuelas 

Partiq.¡lares y Académicas 19 9

16
lestetica 

unisex b 3

17
lPetuguerías

6 3

18
lExnenOio 

de pollos asados 6 3

19
lExRendio

de refrescos 10 4

20
lExRendio

de refrescos naturales 5 3

21
lExOendio

de alimentos balanceados 5 3

22
lFábrica 

de hielo 45 14

23
lFarmacia, 

Botica y Similares 89 19

unerarias

lExRendio 
de gas butano25 177 89

26
lGasolineras

1 1,06 354

lHamburguesas 
y similares27 I 6

lHoteles 
y Hospedajes28 178 67

Iiendas 
Agropecuarias29 80 35

3 1.5
lCarbón 

y leña30

31
l.JuOos 

embolsados I 5

32
lLaboratorios

45 18

33
Itavadero 

de Canos y Llanteras o 6

34
lLavanderías

I 6

35
luinisuRer

89 45

lfUuOanzas 
y Transportes36 5 3

89 1937
lMueblerías

19 I38
lNeSocios 

de Telefonía Celular

5 1.5
lNeOocios 

de reparación telefonía celular39

lNovedades, 
Juguetes y Regalos40 19 9

41 lof¡c¡nas de servicio de sistemas de televisión
I

28 19

19 942
lDutcerías

100 45
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43 Panaderías, Tortillerías y molino 19 I
44 Papelerías y Centros de Acopiado 4 2

45 Planta Purificadora de Agua 89 19

46 Puesto de venta de revistas, periódicos, casetes,

liscos compaclos de cualquier formato
2 1

47 Renta de Juegos infanüles y diversiones 3.5 2

48 Restaurantes 89 't9

49 Salas de Fiestas 19 I
50 Supermercado 89 45

51 Taller de herrería, aluminio y oistales 3 1.5

52 faller de reparación de bicidetas 1 .5

53 faller de reparación de motos 2 1

54 Taller de reparación de aparatos electrónicos 2 1

55 faller de tomo en general 3 2

56 falleres mecránicos 3 3

57 Ialler de expendio de zapatos 3 2

58 Zapalerias 19 I
59 Taquería, lonchería y fondas 19 o

60 felas, Regalos 4 2

ot Expendio de aceites y aditivos 6 3

62 fienda de Ropa y Almacenes 19 8

bó Fabricas Textil 106 53

64 Talleres textil 9 5

65 fendejones y misceláneas 19 9

oo flapalería y Ferreterías 89 19

67 Vicleo Club en General 3 1.5

68 Casas de Empeños 178 45

69 Cocina económica 6 3

70 Pizzería I 5

71 Peletería/Heladerías I 4

72 Refaccionaria Automofiz 9 5

73 Taller de instalación de Audio 3 1.5
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74 Depósitos de Relleno de Agua Purificada 45 19

75 Centro de compra-venta de vehículos usados I 5

76 Balnearios 3 2

77 Granjas avícolas o estrutiocultura, 200 100

78 Granjas porcícolas 1,000 700

79 Granjas caprinas 100 50

80 Prestadores de servicio de internet, cable y

telecomunicaciones

100 50

Las que no se encuentren consideradas en la presente lista serán sometidas a consideración del

honorable cabildo.

Artículo 25.- Por el otorgamiento de permisos a que hace referencia la Ley Hacienda Municipal del

Municipio de Tekantó, se acusarán y pagarán derectros de acuerdo a las siguientes tarifas:
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l.- Permisos de construcción particulares:

a) Vigueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o similares exceptuando materiales económicos

para vivienda de personas de escasos recursos.

'1. Por cada permiso de construcción hasta de 40 metros cuadrados .20 UMA por M2

2, Por cada permiso de construcción de más de 40 y hasta 120

metros cuadrados

.25 UMA por M2

3. Por cada permiso de construcción de más de 120 y hasta 240

metros qladrados
.30 UMA por M2

4. Por cada permiso de construcción de más de 24O metros

cuadrados en adelante

.35 UMA por M2

de INFONAMT, Bodegas, lndustrias, Comercios, Desanollos

lnmobiliarios y grandes construcciones en general.

de

a) Vigueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o similares.

l. Por cada permiso de construcción hasta de 40 metros cuadrados 25 UMA por M2

2. Por cada permiso de construcción de más de 40 y hasta 120

metros ct¡adrados

.30 UMA por M2

3. Por cada permiso de construcción de más de 120 y hasta 240

metros cuadrados

35 UMA por M2

4. Por cada permiso de construcción de más de 24O metrcs .40 UMA por M2

12



cuadrados en adelante

lll.- Por cada permiso de remodelación .20 UMA por M2

lV.- Por cada permiso de ampliación .25 UMA por M2

V.- Porcada permiso de demolición 30 UMA por M2

Vl.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o

pavimento

30 UMA por M2

Vll.- Por construcción de albercas 50 UMA por M3

Vlll.- Por construcción de pozos de extracción de agua 80 UMA por ML de

profundidad

lX.- Porcada autorización para la construcción de bardas de hasta 1.5 m

de altu¡a o pam la demolición en general de bardas y construcción o

demolición de obras lineales

30 UMA por ML

lX.- Por cada ar¡torización para la construcción de bardas de más de 1.5

m de altura

.40 UMA por ML

X.- Permiso de construcción en árca rural de potrcros, comales y

bebedercs

.15 UMA por M2

Xl.- Por inspección para el otorgamiento de la constancia de terminación de obra.

a) Vigueta y bovedilla

l. Hasta de 40 metros cuadrados 05 UMA por M2

2. Más de 40 y hasta 120 metros cuadrados .06 UMA por M2

3. Más de 120 y hasta 240 metros cuadrados 07 UMA por M2

4. Más de240 metros cuadrados 08 UMA por M2

Xll.- Por permiso para efectuar excavaciones 1.5 UMA por M3

Xll.- Por permiso para la construcción de fosas sépticas o cistemas 3 UMA por unidad

XlV.- Por constancia de terminación de obra .20 UMA por M2

XV.- Por constancia de unión y/o división de inmuebles I UMA porfracción

.40 UMA por ML de

frente o frentes del

predio que den a la

vía pública

XV'I.. POR LA EXPEDICIÓN DE LICENGIA DE USO DE SUELO:

a) Para traccionamiento o desarrollo inmobiliario de hasta 10,000 M2 60 UMA

13

XVl.- Por constancia de alineamiento

N
§
§
ü
\t

t
H

\ü

§

N
sts-r

§

úJd

\
\§

=a

§
,!

§.\

{

\



b) Para faccionamiento o desarrollo inmobiliario de más de 10,000 y

hasta 30,000 M2

80 UMA

c) Para fracdonamiento o desanollo inmobiliario de más de 30,000

hasta 50,ffi0 M2

1OO UMA

d) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario mayores a 50,000 y

hasta 100,000 M2

130 UMA

e) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario mayores a 100,000 y

hasta 200,000 M2

150 UMA

f) Para fraccionamiento o desarrollo inmobiliario mayores a 200,000

M2

2OO UMA

g) Para desanollo de cualquier tipo olya superficie sea hasta de 50M2 10 UMA

h) Para desanollo de aralquier tipo cuya superficie sea mayor a 50 M2

hasta 500 M2

50 UMA

i) Para desarrollo de cualquier tipo arya superficie sea mayor de 500

M2

1OO UMA

j) Para establecimientos con giro de actividades agropecuarias 50 UMA

k) Para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas en envase

cerrado

50 UMA

l) Para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas para su

consumo en el mismo lugar

60 UMA

m) Para establecimientos comerciales con giro diferente a gasolineras

o establecimientos de bebidas alcohólicas

I5 UMA

n) Para desanollo inmobiliario de anlquier tipo 1OO UMA

ñ) Para casa habitación unifamiliar ubicada en zona de reserva de

crecimiento

25 UMA

o) Para la instalación de infraestructura aérea ylo subtenánea,

consistente en cableado o líneas de transmisión a excepción de las

que fueren propiedad de la Comisión Federalde Electricidad

10 UMA

p) Para la instalación de gasolinera o estación de servicio 1,000 UMA

q) Por instalación de antena de Telecomunicaciones o radio base de

telefonía celular o similar

150 UMA

XVIII.. POR LA EXPEDICION DE FACTIBILIDAD DE USO DE 5 UMA
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SUELO

Artículo 26 .- Para que los particulares o las empresas puedan llevar a cabo el aprovecñamiento o la

explotación de recursos no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos de

naturaleza semejante a los componentes de terrenos, tales como rocas o productos de su fragmentación

destinados a la construcción y a la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el permiso

necesario a la Secretaria de Desanollo Sustentable y el Cabildo será quien deberá dar la autorización

conespondiente, la cual tendrá un costo de 35 veces la Unidad de Medida de Actualización (UMA) y de

$250.00 el metro cubico por extracción.

Artículo 27.- Por el permiso para el ciene de calles por fiestas o cualquier evento o espedáculo enla

vía pública, se pagará la cantidad de $ 100.00 por día.

Artículo 28.- Por el otorgamiento de los permisos paraluzy sonido, bailes populares con grupos locales,

se causarán y pagarán derecho de $ 1,0@.00 por día y por hora $ 100.00.

Artlculo 29.- Por el otorgamiento de permisos para instalación de cosos taurinos se causarán

y pagarán derecho de $ 20.00 por día por cada uno de los palcos.

CAPíTULO II

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 30.- Por los servicios de vigilancia que preste el ayuntamiento se pagará por cada

elemento de vigilancia una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Pordía 3 UMA

ll.- Por hora 1 UMA

CAPíTULO II¡

Derechos por Servicios de Limpia
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Articulo 31.- Los derechos conespondientes al servicio de limpia, mensualmente se causaÉn y

pagarán la cuota de:

LO IV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Artículo 32. Por los servicios de agua potable que preste el Municipio, se pagarán

bimestralmentelas siguientes cr¡otas.

GAPíTULO V

Dercchos por Servicios de Rastro

Artículo 33.- Son objeto de este derecho, los sujetos señalados en la ley de hacienda para el

municipio de Tekanto, Yucatán, los cr¡ales se causarán de la siguiente manera:

!.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de ao¡erdo a la

siguientetarifa:

a) GanadoVacuno .5 UMA por cabeza

b) Ganado Porcino .25 UMA por cabeza

c) Ganado caprino 30 UMA por cabeza

d) Aves de corral l5 UMA por cabeza

e) Carnicería 10 UMA al añc
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l.- Por cada predio habitacional 2 UMA

ll.- Por predio comerc¡al 5 UMA

lll.- Por local en el mercado 5 UMA

lV.- Por industria 20 UMA

l.- Por toma doméstica $ 30.00

ll.- Por toma comercial $ 100.00

lll.- Por toma industrial $ 200.00

lV.- Por la contratación ((sin exceder de 20 metros lineales de la

red del Servicio Municipalde Agua Potable)
$ 1000.00
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ll.- Los derechos para amortiguar efectos de proceso productivo (sustentabilidad) sobre el

ambiente y que inciden en la población, se pagaran de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Ganado vacuno 40 UMA por cabeze

b) Ganado porcino 10 UMA por cabeze

c) Ganado caprino .20 UMA por cabeza

lll.- Los derechos por servicio de inspección por parte de la Autoridad Municipal, se pagarán

de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Ganado vacuno 30 UMA por abeze

b) Ganado porcino 20 UMA por cabeze

c) Ganado caprino .20 UMA por cabeze

lV.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

a) Ganado vacuno 60 UMA por cabeze

b) Ganado porcino 40 UMA por cabeze

c) Ganado caprino 50 UMA por cabeze

d) Aves de corral 50 UMA por abeze

CAPíTULOV¡

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 34.- Por los certiflcados y constancias que expida la autoridad municipal no mntemplada

en los reglamentos municipales y leyes locales y federales vigentes, se pagarán las cuotas

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento .40 UMA

l!. Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento 10 UMA

Itl.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento .20 UMA
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CAPíTULO VII

Dercchos porServicios de Mercados y Centrales de Abasto

Artículo 35.- Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

s¡guientes tarifas:

¡.- Locatarios fijos 2 UMA mensual

ll. Locatarios semifijos .50 UMA diario

lll.- Uso de la vía pública 50 UMA diario

CAPíTULO VIII

Derechos por Servicios de Cementerios

Articulo 36.- Los derechos a que se refiere este capítulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguientes ct¡otas:

l.- lnhumaciones en tiena y en bóveda 2.5 UMA

ll.- Exhumaciones en tiena 2.5 UMA

ll!.- Por refrendo por un año de entierro

a) Niños 3 UMA

b) Adultos 3 UMA

lV.- Por renta de bóveda 3 años

a) Niños ,14 UMA

b) Adultos 22 UMA

V.- Por uso de fosa común por 3 años

a) Niños 6 UMA por año

b) Adultos 6 UMA por año

Vl.- Venta de bóveda para adultos 45 UMA

Ml.- Venta de bóveda para niño 40 UMA

Vlll.- Por permiso de trabajos de cementerios 1.5 UMA

lX.- Por la actualización de documentos a perpetuidad 6 UMA
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CAPíTULO ¡X

Dercchos por Servicios de Transparenc¡a

Artículo 37.-Los derechos por los servicios que soliciten a la Unidad de Acceso a la lnformación

Pública, se pagarán las siguientes cuotas:

l.- Por cada copia simple .05 UMA

¡1. Por copia certificada .05 UMA

lll.- Por disco compacto .03 UMA

CAPíTULO X

Derechos por Servicios de Alumbrado Público

Artículo 38.- El derecho por servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tarifa
que se describe en la Ley Hacienda Municipal del Estado de yucatán.

CAPíTULO XI

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza

Artlculo 39.- El objeto de este derecho, la supervisión sanitaria efectuada por la autoridad municipal,

para la autorización de matanza de animales de consumo fuera del rastro municipal, se cobrará la
siguiente cuota:

l.- Ganado vacuno 35 UMA por cabeza

ll. Ganado porcino 35 UMA por cabeza

TTíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE ME.'ORAS

CAPíTULO ÚUICO

Contribuciones de Mef oras

Artículo 40.- Son contribuciones especiales por mejoras las cantidades que la Hacienda Pública

Municipal tiene derecho a percibir de la ciudadanía directamente beneficiada, como aportación a
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los gastos que ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un servicio de interés

general, emprendidos para elbeneficio común.

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido en la Ley Hacienda Municipaldel

Estado de Yucatán.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO I

Prcductos Derivados de Bienes lnmuebles

Artículo 41.- El Municipio percibirá produclos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes

conceptos:

l.- Anendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir será Ia acordada por

el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble;

ll.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de dominio

público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes destinados a un

servicio público. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar las características

y ubicación del inmueble; y

lll.- Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público

como merffidos, unidades deportivas, plazas y otros bienes de dominio público.

a) Por el uso de piso en la vía pública se pagará una cuota de $10.00 diarios por metro

cuadrado asignado.

CAPíTULO II

Productos Derivados de Bienes Muebles

Artículo 42.-Podránlosmunicipiospercibirproduclos por concepto de la enajenación de susbienes

muebles, siempre y cuando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, obien

que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo sujetarse las enajenaciones a

las reglas establecidas en la Ley Hacienda Municipal del Estado de Yucatán.
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CAPíTULO lII

Productos Financieros

Artículo 43.- El Municipio percibirá produdos derivados de las inversiones financieras que realice

transitoriamente con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos de alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiendo la altemativa de mayor rendimiento

financiero siempre y orando, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

hechas en que éstos serán requeridos por la administración.

CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo ¡14.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no Comprendidos

en los tres capítulos anteriores.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

Aprcvechamientos derivados por §anc¡ones Munlcipales

Artículo 45.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho

público distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que

obtengan los organismos descentralizados.

l.- lnfracciones porfaltas administrativas:

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos jurídicos

de la aplicación municipal, se cobrarán las multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.
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de la autoridad municipal cualquierade las

a que se refiere esta Ley

contribucione]

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente los

datos e informes que exijan las leyes fiscales o

proporcionarlos extemporáneamente, hacerlo con

información alterada

Multa de 20 a 10 UMA

c) Por no comparecer el contribuyente ante la autoridad

municipal para presentar, comprobar o aclarar oratquiel
I

asunto, para el que dicha autoridad esté faqJltada Oor lal
leyes fiscales vigentes 

I

Multa de 20 a 10 UMA

¡ll.- Sanc¡ones porfalta de pago oportuno de céditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte de

los contribuyentes municipales, en apego a lo dispuesto en la Ley Hacienda Municipal del Estado

de Yucatán, se causarán recargos en la forma establecidos en el Código Fiscal del Estado.

CAPíTULO II

Aprovechamientos Derivados de Recurcos Transferidos al Municipio

Artículo 46.- Conesponderán a este capítulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta

de.

l.- Cesiones;

ll.- Herencias

lll.- Legados;

lV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones judiciales;

Vl.- Adjudicaciones administrativas;

Vll.- Subsidios de otro nivel de gobierno;

Vlt!.-Subsidios de organismos públicos y privados, y

lX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPíTULO ¡¡I
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Aprovec hamientos Diversos

Artículo 47.-Él Municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos

en los capífulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado

al erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTuLo sÉPilMo
PARTIGI PACION ES Y APORTACION ES

CAPíTULO Ú¡¡ICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Artículo 48.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los municipios, en virtud de

los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado

y la Federación o de las leyes ñscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen

su distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, determinadas en los

convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TíTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚI.I¡CO

De los Empréstitos, Subsidios y los Provenientes del Estado o la Federación

Artículo 49.- El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo decrete de manera

excepcional el Cabildo cuando los reciba de la federación o del estado, por conceptos diferentes a

participar o aportac¡ones.

TíTULO NOVENO
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CAPITULO UNICO

Uso de las vialidades para fines distintos, y de Carga y descarga de materiales y productos.

Articulo 50.- Son sujetos obligados al pago de este derecho por el uso de la vía pública para cargar

y descarga de materiales y productos en horario determinado, así como de las vialidades del

Municipio de Tekantó, por parte del transporte de carga en vehícr¡los automotores de 3.5 toneladas

en adelante, los propietarios de los mismo y a falta de este, sus conductores. La tarifa será en

pesos mexicanos, por evento, conforme a la tabla siguiente:

TIPO DE USO TIPO DE

VEHICULO

HORARIO TARIFA

Carga y descarga De3.5a5

toneladas

en adelante

Matutino en el

primer cuadro

de Tekantó

2.5 UMA

Uso de las

vialidades por

transportación de

carga de

materiales y

suministros

De5

toneladas

en adelante

En oralquier

horario

2.5 UMA

Transitorio:

Artículo Único. - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas administrativas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán

los montos de las sanciones conespondientes.
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CAPíTULO ¡

De los lngrcsos Municipales

Artículo 1. El Honorable Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, para ct¡brir el gasto públicopercibirá en cada ejercicio fiscal, por co.nducto de su respectiva hacienda, los- ingresos enconcepto de impuestos, derecflos, contribuciones de me¡oras, productos, 
'aprovedamientos,

participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios que se esiablezcln en esta Ley y en
la Ley de lngresos.

LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TEKANTÓ, YUCATÁN.

TíTULO PR¡MERO
INGRESOS iiUNICIPALES Y AUTORIDADES FISCALES

Artículo 2. son disposiciones fiscales municipales los siguientes:

a) La presente Ley de Hacienda;
b) La Ley de lngresos del Municipio de Tekantó, yucatán;
c) Las disposiciones que autoricen ingresos extraordinarios, y
d) Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que contengan disposiciones de carácter
hacendario.

e) Artículo 3. La Ley de lngresos del Honorable Municipio de Tekantó, yucatán, se
hará pública a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de yucaten como
fecha límite el día treinta y uno de diciembre de cada año fiscal y entrará en vigor a
partir del primero de enero del año continuo, con la cual quedará regulada y con caÉcter de
obligatorio en la fecha ya señalada.

Artículo 4. Cualquier disposición dictada o convenio celebrado por autoridad fiscal
competente, se sujetará a la presente Ley; en caso contrario, carecerá de valor y será nulo de
pleno derecho.

A falta de norma fiscal expresa se aplicarán supletoriamente el Código Fiscal del Estado, el
Código Fiscal de la Federación, las otras disposiciones fiscales y oeinas normas legales del
Estado de Yucatán, en cuanto sean aplicables y siempre que su aplicación no sea contraria a
la naturaleza propia del derecho fiscal.

CAPíTULO II
De las Autoridades Fiscales

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son autoridadesíiscales:

a) ElCabildo.
b) El Presidente Municipal de Tekantó, yucatán.

c) EISíndico.
d) El Tesorero Municipal.

e) Las demás que establezca el conespondiente ordenamiento Hacendario.

Conesponde al Tesorero Municipal, determinar, liquidar y recaudar los ingresos municipales y
ejercer, en su caso, la facultad económico-coactiva.
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El Presidente Municipal y el Tesorero serán responsables de la administración de todos y
cada uno de los recursos públicos municipales que ingresen, sin excepción alguna.

Los servidores públicos en el ramo hacendario municipal tendrán las facultades que
establecen este codigo, y demás disposiciones legales inherente; las que ejercerán de
conformidad alámbito de su competencia.

Las autoridades fiscales para el desempeño de sus funciones podrán solicitar el auxilio de la Y
fueza pública estatal y de cuatquier otra autoridad municipal. d
Artículo 5.- El Tesorero es el titular de las oficinas fiscales y hacendarias del Municipio.

l. Son facultades del Tesorcro:

a) Dirigir las labores de la tesorería vigilando que los empleados ormplan con sus
obligaciones;
b) Proponer al Presidente Municipal el nombramiento o remoción de los demás funcionarios y
empleados de la tesorería;
c) lntervenir en la elaboración de los proyeclos de ley, reglamentos y demás disposiciones
administrativas relacionadas con el manejo de la Hacienda Municipal;
d) Elaborar el programa financiero anual;
e) Proponer al Cabildo las políticas generales de ingreso y gasto público y la cancelación de
las cuentias incobrables, previo informe justificado que demuestre la impósibilidad material o
jurídica de su cobro;

f) lntervenir en la formulación de convenios de coordinación fiscal con el Gobierno del Estado
y ejercer las funciones que le conesponda en el ámbito de su competencia;
g) Vigilar el anmplimiento de las disposiciones ñscales;
h) Ejercer la facr¡ltad económico-coactiva por sí o a través de los funcionarios que el Cabildo
determine, mediante el procedimiento administrativo de ejeu:ción, que establece el Código
Fiscal del Estado de Yucatán;
¡) Recaudar y administrar las contribuciones, productos y aprovechamientos que
conespondan al Municipio, verificar el cumplimiento cle las obligaciones fiscales de ios
particulares, y en su caso, determinar y cobrar los créditos fiscalés, así como los demás
ingresos federales en términos de la Ley de Coordinación Fiscal,
j) Administrar las participaciones y aportaciones federales y estatales y demás recursos
públicos;

k) Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestación, aviso, declaración y demás
documentos relacionados con el fisco municipal;
l) Ordenar y pracficar visitas domiciliarias, así como los demás actos y procedimientos que
establezcan- las disposiciones fiscales y el Código Fiscal del Estado de yucatán, para la
comprobación del anmplimiento de las obligaciones de los contribuyentes;
m) lmponer las sanciones por infracrión a las disposicíones fiscales y cobrar las impuestas por
los Jueces Calificadores o autoridades competentes, y
n) Las demás que le otorguen las leyes respectivas.

ll. Son obligaciones del Tesorero:
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b) Abstenerse de hacer pago alguno no autorizado;
c) Llevar la contabilidad del Munícipio, los registros contables, financieros y administrativos
del ingreso, egresos e inventarios, de @nformidad con lo previsto en la presente Láy;
d) Llevar un expediente por cada organismo paramunicipal o fideicomiso que se constituya,que se integrará on la escritura constitutiva y sus reformas, los poderes qué se otorguen, ias
actas de asambleas, en su caso y el Estado financiero;
e) Recaudar, administrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, así como los
conceptos que deba percibir el Ayuntamiento;
f) Fonnular mensualmente, a más tardar el día diez de cada mes, un estado financiero de losrealrsos y la Cuenta Pública del mes ínmediato anterior y presentarlo a Cabildo, para su
revisión y aprobación en su caso;
g) Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de presupuesto de Egresos;
h) Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidár que los gaitos se apli-quen de acuerdo con los
programas aprobados;
¡) ContesJar oportunamente los pliegos de observaciones y arciones promovidas por la
Auditoría Superior ctel Estado de yucatán;
j) Elaborary mantener actualizado el padrón de contribuyentes;
k) Cuidar que los cobros se hagan con exactituct y oportunidad;l) Proporcionar los informes que el Cabildo, el Prósiáente Municipal o el Síndico le soticite, y
m) Las demás que expresamente le otorguen las leyes.

CAPíTULO III

Recursos en Contra de las Resoluciones
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Artículo 7. Contra las resoluciones que dicten las autoridades fiscales municipales,
únicamente se admitirán los recursos establecidos en la Ley de Gobiemo de los Municipios
del Estado de Yucatán.
Cuando se trate de multas federales no fiscales, las resoluciones que diclen las autoridades
fiscales municipales podrán combaürse mediante recurso de revocación, de conformidad conlo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; o medianie juicio contencioso
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de procedimiento
Contencioso Administrativo.

Articulo 8.- La presente Ley establece lgs características generales que tendrán los ingresos
de la Haeienda Pública del Municipio de Tekantó, tales comó objeto, su¡eto, tasa o tarifa, base
y excepciones.

En este caso, los recursos que se promuevan se tramitarán y resolverán en la forma prevista
en dícho Códígo.

Sección Primera
De las Contribuciones

Artículo 9.- Son impuestos las contribuciones en dinero o en especie establecidas en esta
Ley que deben pagar las personas físicas y las morales que se encuentren en las situaciones
jurídicas o de hecho, previstas por la misma y que sean distintas de las señaladas en las
fracciones ll y lll de este artícr¡lo. Para los efecfos de este inciso, las sucesiones se
considerarán como personas físicas, asimismo estas son en carácter general y obligatorio.

Artículo 10. Son derechos las contribuciones establecidas en esta Ley como contraprestación
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por los servicios que presta el Ayuntamiento en sus funciones de Derecho Público, así como
por el uso y aprovechamiento de los bienes de dominio público del patrimonio municipal
destinados a la prestación de un servicio dado por el Ayuntamiento.

Artículo 11. Son confibuciones de mejoras las cantidades que la Hacienda pública Municipal §tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasionen la reallzación de obias §públicas o la prestación de un servicio de interés general para el bien común del Municipio X
Artículo 12. Los recargos de los créditos 

-fiscaleó, las multas, las indemnüaciones y los ($
gastos de ejeotción derÍvadas de las contribuciones, son accesorios de estas y participan de
su naturaleza. y

d"
Artículo 13. Son productos las contraprestaciones de servicios que preste el Ayuntamiento en
sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes del dominio privado del patrimonio municipal, y dicho cobro será llevado a cabo por la
Hacienda Pública Municipal, con fundamento en los conceptos, tasas, cuotas y tarifas
establecidas en la presente ley.

Artículo 14. Son participaciones: las cantidades que el Municipio tiene derecho a percibir de
los ingresos federales conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, el Convenio
de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, el Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal o cualesquiera otros convenios que se
suscribieren para tal efecto; así como aquellas cantidades que tiene derecho a percibir de los
ingresos estatales conforme a la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, y
aquellas que se designen con ese carácter por el Congreso del Estado en favor del Municipio.

Artículo 15. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Ayuntamiento por sus
funciones de Derecho Público, distintos de las mntribuciones, los cuales son los recargos, las
multas y en general los ingresos no clasificables como impuestos, derechos, contribuciones
de mejoras, productos o participaciones citadas con anterioridad.

Sección Segunda

De lasAportaciones

Artículo 16. Las aportaciones son los recursos que la federación transfiere a las Haciendas
Públicas de los Estados y en su caso, al Municipio, como mecanismo presupuestario para
transferir al Municipio recursos que les permitan fortalecer su capaeidad de respuesta y
atender las necesidades del municipio en el rubro de Bienes de Dominio Público y Privado.

Artículo 17. Los Ayuntamíentos recaudarán los ingresos previstos en las Leyes de ingresos
municipales y los que se deriven de convenios que celebren con la federación y el Estado de
Yucatán.

La recaudación proveniente de todos los ingresos del Municipio se hará por la tesorería
municipal o por las oficinas y dependencias que la misma autorice. De igual forma se podrá
hacer a través de instituciones bancarias como auxiliares en el cobro de las contribuciones,
previa autorización del Ayuntamiento.

La facultad de los Ayuntamientos en el cobro de lmpuestos, Derechos, Contribuciones para
mejoras, Productos y Aprovechamientos será inenunciable.
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S€cc¡ón Tercera
lngreso6 extraordinarios

Artículo 18. Son ingresos extraordinarios los recursos que puede perc¡bir la Hac¡enda Públ¡c€
Mun¡c¡pal, d¡stintos de los anteriores, por los conceptos siguientes:

l. Los empréstitos que se obtengan, cumpliendo con las d¡sposic¡ones de Ley;
ll. Los rec¡bidos del Estado y la Federac¡ón por conceptos diferentes a partic¡paciones,
Aportaciones, y a aquellos derivados de convenios de colaboración admin¡slrativa cátalogados
como aprovecham¡entos;
lll. Donativos,
lV. Ces¡orEs;
V, Herencias;
Vl. Legados;
Vll. Por Adjud¡các¡ones Jud¡ciales;
Vlll, Por Adjudicac¡ones Adm¡n¡strativas y
lX. Por Subs¡d¡os de Organismos Públicos y Privados.
X. Otros ingresos no especmcados, entre ellos la recuperación de créditos otorgados o pagos
real¡zados en ejercicios anteriores.

Secc¡ón Cuafta
De los Cédltos Flscales

Articulo 19.- Son créditos flscales aquéllos que tenga derecho de perc¡bir el Ayuntam¡ento en
sus funciones de derecho públ¡co, y que provengan de contr¡buc¡ones, de aprovechamientos,
recárgos, multas o de sus ac@sorios, derivado de las responsabilidades que el Ayuntamiento
tenga derecho a ex¡g¡r de sus servidores públ¡cos o de los particulares, así como aquellos a
los que la Ley otorgue ese caráder y el Mun¡c¡pio tenga derecho a perc¡bir, por cuenta ajena.

Artículo 20. Los pagos de los créditos ñscales deberán cubrirse en efectivo, transferenc¡a o con
cheque cert¡f cado, los que se admit¡rán como efectivo.

Secc¡ón Qu¡nta
De la causación y determ¡nación

Artículo 21.- Las contribuc¡ones se causan, confcrme se realizan las s¡tuac¡ones jurídicas o
de hecho, previstas en las leyes f¡scales vigentes durante el lapso en que ocunan.

Dichas contr¡buciones se determinarán de acuerdo con las disposic¡ones vigentes en el
momento de su causáción, pero les serán apl¡cables las normas sobre procedimientos que se
expidan con posterioridad.

La determinac¡ón de las contribuciones coresponde a las autoridades ñscales, con excepc¡ón
del lmpuesto Sobre Adqui§c¡ón de lnmuebles cuya determinac¡ón conesponde a los
fedatarios públicos y a las personas que por d¡spo§c¡ón l€gEl tengan func¡ones notariales, y la
del lmpuesto Predial, Base Contaprest¡acón, que conesponde a los sjetos obl¡gEdos.
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Los contribuyentes, proporc¡onarán a las menc¡onadas autoridades, la ¡nformac¡ón necÉsaria y
srd¡c¡ente para determinar las c¡tadas contribuciones, en un plazo máximo de quince días
s¡guientes, a la fecha de su causación, salvo en los casos que la propia Ley fúe otro plazo.

Artfculo 22,- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tekantó, Yucatán, o tuera de
él y que tuv¡eren bienes o celebren aclos de @merc¡o dentro del tenitor¡o del mismo, están
obl¡gados a contr¡buir para los gastos públicos del Municip¡o y a @mpl¡r con las d¡sposiciones
admin¡strat¡vas y ñscales que s€ señalen en la pres€nte Ley, en el Cod¡go F¡scal del Estado
de Yucatán y en los reglamentos munic¡pales que correspondan.

Son solidariamente responsables del pago de un crédito liscal

l. Las personas físicas y morales, que adqu¡eran b¡enes o negoc¡ac¡ones, que reporten
adeudos a favor del Mun¡c¡pio de Tekantó y, que corespondan a períodos anteriores a la
adqu¡s¡ción.

ll. Los albaceas, copropietarios, fideicom¡tentes o f¡deicomisar¡os de un bien determ¡nado,
por cuya adm¡nistrac¡ón, copropiedad o derecho, se c€¡use una conbibución en favor del
Municipio.
lll. Los retenedores de ¡mpuestos y otras contribuc¡ones.
lV, Los func¡onarios, fedatarios y las demás personas que señala la presente Ley y que en el
eierc¡cio de sus func¡ones, no cumplan con las obligac¡ones que las leyes y dispos¡c¡ones
f¡scáles les imponen, de exigir, a quiones 6stán obl¡gados a hacerlo, que acrediten quo están
al corriente en el pago de sus contribuc¡ones o créd¡tos f¡scales al Munic¡p¡o.

Artículo 23.- Los créd¡tos fscales en favor del Mun¡cip¡o, serán exigibles a part¡r del día
s¡guiente al del vencim¡ento fiiedo para su pago. Cuando no ex¡sta fecha o plazo para el pago
de d¡chos créditos, éstos deberán cubr¡rse dentro de los quince días siguientes contados
desde el momento en que se realice el acto o se celebre el contrato, que dio lugar a la
causac¡ón del créd¡to fiscal.

En los lérminos establec¡dos en el pánafo anterior, para el pago de los crálitos lscales
municipales, se computarán sólo los días hábiles, entendiéndose por éstos, aquéllos que

establezcan las Leyes de la materia y en que se enqrcntren ab¡ertas al público, las of¡cinas
reca udadoras.

La existenc¡a de personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las labores. Si
al término del vencimiento tuere día ¡nháb¡|, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

CAPÍTULO IV
D6l pago a plazo§

Artículo 24.- La o el Presidente Mun¡cipal, en conjunto con la persona que ocupe la Tesorería
Mun¡cipal, o la Secretaría Munic¡pal a petición de los contribuyentes, podrán autorizar
conven¡os de pago en parc¡alidades de los créditos fscáles s¡n que d¡cho plazo pueda
exceder de do@ meses.
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Para el c¡álculo de la cantidad a pagar, se determinará el crédito fiscal omitido a la fecha de la
autorización.

Durante el plazo concedido no se generarán actualización ni recargos.

La falta de pago de alguna parcialidad ocasionará la revocación de la autorización, en
consecuencia, se causarán actualización y recargos en los términos de la presente ley y la
autoridad procederá al cobro del crédito mediante procedimiento administrativo de ejecución.

Seccién Primera

De los Pagos en General

Artículo 25.- Los contribuyentes deberán efectuar los pagos de sus créditos fiscales
municipales, en la caja recaudadora de la Tesorería Municipal o en los sitios que la misma
designe para dictro pago; sin aviso previo o requerimiento alguno, salvo en los c¿lsos en que
las disposiciones legales determinen lo contrario.

Los créditos fiscales que las autoridades determinen y notifiquen, deberán pagarse o
garantizarse denfo del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel
en que surta sus efectos la notificación, conjuntamente con las multas, reelrgos y los gastos
conespondientes, salvo en los casos en que la ley señale otro plazo y, además, deberán
hacerse en Moneda Nacionaly de anrso legal.

Se aceptarán como medios de pago, además del pago en efectivo, los cheques certificados,
trasferencias bancarias y demás métodos establecidos como legales para realizar el pago.

Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se trate de
una misma contribución y, antes del adeudo principal, a los accesorios, en el siguiente orden:

l. Gastos de ejeorción;

ll. Recargos;

lll. Multas, y

lV. La indemnización a que hace referencia en esta Ley

Sección Segunda

De los formularios

Artículo 26.- Los avisos, declaraciones, solicitudes, memoriales o manifestaciones, y demás
documentos que presenten los contribuyentes para uso de aplicaciones en intemet o para el
pago de alguna contribución o producto, se harán en los formularios que apruebe la Dirección
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de Finanzas y Tesorería Munic¡pal en c¿lda caso, deb¡endo consignarse los datos, y
acompañar los documentos que se requieran.

Sección Tercera
De las Obligaclones en General

Art¡culo 27.- Las personas fís¡cas y morales, además de las obligac¡ones espec¡ales
contenidas en la presente Ley, deberán cumplir con las s¡guientes:

l. lnscrib¡rse en la Tesorería Munic¡pal, en un plazo no mayor de tr€inta días naturales después
de la apertura del comercio, negocio o establec¡miento, o de la ¡nic¡ac¡ón de actjvidades en las
cuales el contribuyente reciba el primer ingreso, si realizan aclividades permanentes con el
objeto de obtener la licencia municipal de func¡onam¡ento;
ll. Gestionar de la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desanollo Urbano la carta de uso de suelo en
donde se determine que el giro del comerc¡o, negocio o establec¡miento que se pretende
instalar es compat¡ble con la zona de conformidad con el Plan de Desanollo Urbano del
Mun¡c¡pio y que oJmple, además, con lo dispuesto en el Reglamento de Construcciones del
prop¡o Mun¡c¡pio;
lll. Dar aviso por escrito, en un plazo de quince días háb¡les, de olalqu¡er modif¡cac¡ón,
aumento de giro, traspaso, cámb¡o de domic¡l¡o, cambio de denominación, suspensión de
adividades, dau$ra y b4a;
lv. Rec¿bar la autorizac¡ón de la Tesorería Munic¡pal, s¡ real¡zan actividades eventuales y con
base en dicha autorizac¡ón, sol¡citar la determinación de las contribuc¡ones que estén
obligados a pagac
V. Ut¡lizar los formatos elaborados por la Tesorería Mun¡cipal, para comparecer, solicitar o
l¡qu¡dar créd¡tos f¡scales y/o admin¡strat¡vos;
Vl. Permitir las visitas de ¡nspección, atender los requer¡mientos de documentac¡ón y
auditorías que determ¡ne la Tesoreria Municipal, en la forma y dentro de los plazos que señala
el Código Fiscal del Estado de Yucatán;
Vll. Exh¡bir los doormentos públ¡cos y privados que requiera la Tesorería munic¡pal, previo
mandam¡ento por escrito que funde y motive esta medida; y @nservar en su dom¡cll¡o f¡scal la
documentac¡ón y demás elementos contables y comprobatorios que se relac¡onen con el
cumplim¡ento de las dispos¡ciones f¡scales, durante 5 años.
Vlll, Proporcionar con veracidad los datos que requiera la Tesorería Mun¡cipal, y
lX. Real¡zar los pagos, y qjmpl¡r con las obligac¡ones ñscales, en la forma y términos que
señala la presente Ley.

CAPíTULO V
De las Licencias de Funcionamierito

Artfculo 28.- Las licenc¡as de funcionamientos, permisos, constanc¡as y autorizac¡ones se
expedirán de acuerdo al departamento que corresponda y se cobrarán de conform¡dad a la
presente ley.

Artlculo 29.- Las l¡cenc¡as de func¡onamiento Permisos, Constanc¡as y Autorizaciones que
expida la Direcc¡ón De Desanollo Ufbano serán expedidas y cobrados de conformidad con la
tabla de derechos de la presente ley.
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Serán v¡gentes durante el año ñscal en el que fueran em¡t¡das, ten¡endo obl¡gator¡amente que renovarse a más §
tardar el último día del mes de enero de cada año y a falta de pago sé podrá lmpon€r, alguna sanc¡ón, como d
rec¿¡rgos, multas, suspensión temporal o dausura. 

-§qJ
Artículo 30,- Las licencias de func¡onamiento serán tramitadas y expedidas por la Direcc¡ón
de Desarrollo Uóano o en su caso el departamento de tesorería según conesponda, de
conform¡dad con la tabla de derechos vigéntes en la presente ley.

Serán vigentes durante el año ñscal en el que fueran em¡tidas, teniendo obl¡gatoriamente que renovarse a más

tardar el último día del mes de enero de cáda año y a falta de pago se podrá ¡mponer, alguna sanción, como

reclrgos, multas, suspensión temporal o clausura.

Artículo 31.- Requisitos que deberá presentar para elcobro de impuesto pred¡al

1.- Se requ¡ere Cálula Catastral Actualizada (del año en anrso)

Artfculo 32.- Requ¡s¡tos que deberá presentar para el pago del ¡mpuesto sobre la adquisic¡ón
de inmuebles.

l.- Manif¡esto notariel de la operacjón

2,- Constanc¡a de validac¡ón del avalúo comerc¡al (em¡tida por la direcc¡ón de catastro del
INSEJUPY)

3.- Cédula y plano catastral

¡1.- Recibo de impuesto pred¡al actual de aolerdo (año en oJrso)

Artículo 33.- Requ¡s¡tos que deberá presentar para el pago y otorgam¡ento de licencias para

func¡onamiento de establecimientos o locales (por giro).

1 .- Registro Federal de Contribuyentes

2.- Rec¡bo de impuesto predial comercial aciual de acuerdo con el giro (año en cur§o)

3.- Recibo de pago de basura anual (año en cuso)

4.- Recibo de pago de agua potable anual (año en curso)

5.- Copia del contrato de arrendamiento en caso de ex¡stir (según sea el caso)

6.- Copia de identif¡cac¡ón ofic¡al con fotografía

7.- Determ¡nación san¡taria municipal (según se requ¡era)

8.- Determinac¡ón san¡tar¡a (según se requ¡era)

9.- Pago de uso de suelo (pago se realiza en tesorería con el formato único de pago)
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Artículo 34.- Requ¡sitos que deberá presentar para el pago y dorgdniento de licencias para

func¡onam¡ento de establecim¡entos o locales cuyo giro seá la prestácón de seMcios que
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Para la obtenclón de la l¡cenc¡a de func¡onamiento por aportura; las personas fís¡cas o
morales deberán presentar:

1. Registro Federal de Contribuyentes
2. Rec¡bo de ¡mpuesto predial comerc¡al adual de acuerdo con el g¡ro (año en otrso)
3. Recibo de pago de basura anual (año en orso)
4. Rec¡bo de pago de agua potable anual (año en orrso)
5. Cop¡a del contrato de arrendamiento en caso de exist¡r (según sea el caso)
6. Cop¡a de ¡dentif¡cac¡ón oficial con tutografa
7. Determ¡nación sanitaria mun¡c¡pal (según se requiera)
L Determinac¡ón sánitaria (según se requ¡era)
9. Pago de uso de suelo (pago se realiza en Tesorería con el formato único de pago)
10. Anuenc¡a de protecc¡ón c¡v¡l mun¡c¡pal.

Todas las licénc¡as d€ func¡onamiento quedarán §n efeclo al tém¡no del ejercicio
const¡tuc¡onal del Ayuntam¡ento que las otorgó.

1. Orig¡nal de licencia, anuencia o permiso otorgado el año anterior
2. Registro federal de contribuyentes
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incluyan el expend¡o de bebidas alcohól¡c€s.
1 .- Registro Federal de Contribuyentes
2.- Rec¡bo de impuesto predial adual (año en curso)
3.- Rec¡bo de pago de basura anual (año en oJSo)
4.- Rec¡bo de pago de agua potable anual (año en curso)
5.- Copia del contrato de anendamiento (según sea el caso)
6.- Cop¡a de identif¡cac¡ón oficial con fotografía
7.- Determ¡nac¡ón sanitaria mun¡cipal (según se requiera)
8.- Determ¡nac¡ón sanitaria (según se requiera)
9.- Pago de uso de suelo (págo se realiza en tesorería con el formato ún¡co de pago)

Artículo 35.- Requ¡sitos que deberá presentar para el pago y otorgam¡ento de la reval¡dación
de licencias de func¡onamiento.

1.- Original de licencia, anuenc¡a o perm¡so otorgado el año anterior
2.- Registro Federal de Contribuyentes
3.- Recibo de impuesto predial aclual (año en curso)
4.- Recibo de pago de basura anual (año en oJso)
5.- Rec¡bo de pago de agua potable anual (año en curso)
6.- Cop¡a del contrato de anendamiento (según sea el caso)
7.- Copia de identif¡cación of¡c¡al con fotografía
8.- Determinac¡ón sanitaria mun¡c¡pal (s6gún se requiera)
9.- Deteminación ssn¡taria (según s€ requ¡era)
10.- Pago de uso de suelo (pago se realiza en tesorería con elformato único de pago)

Para la revalidación de la Licencia Municipal de Funcionamiento debeÉn presentarse los
doqrmentos sigu¡6ntes:
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3. Recibo de impuesto predial actual (año en curso)
4. Recibo de pago de bas.¡ra anual (año en otso)
5. Recibo de pago de agua potabte anual (año en curso)
6. Copia delcontrato de anendamiento (según sea el caso)
7. Copia de identificación oficial con fotografía
8. Determinación sanitaria municipal (según se requiera)
9. Determinación sanitaria (según se requiera)

'10. Pago de uso de suelo (pago se realiza en Tesorería con elformato único de pago)

lngresos ordinarios y extraordinarios

Artículo 36.- Para los efedos de esta ley, los ingresos serán ordinarios y extraordinarios, los
primeros serán tributarios y no tributarios; y los segundos, los no previstos

l.- Serán ordínarios:

a) Los lmpuestos;
b) Los Derechos;
c) Las Contribuciones de Mejoras;
d) Los Productos;
e) Los Aprovechamientos;
f) Las Participaciones, y
g) Las Aportaciones.

ll.- Serán extraordinarios:

a) Los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de conformidad a las
leyes fiscales, incluyendo los financiamientos;
b) Los que autorice el Congreso del Estado, y
c) Los que reciban del Estado o la Federación por conceptos diferentes a las participaciones y
aportaciones.

De los recargos y causacién de recargos

Artículo 37.- Los rec¿¡rgos se calcularán y aplicarán en la forma y términos establecidos en el
Código Fiscal de la Federación. No causarán recargos las multas no fiscales.

Artículo 38.- Cuando no se cubran las contribuciones en Ia fecha o dentro del plazo frjado por
las disposiciones fiscales, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco
municipal por la falta de pago oportuno.

Los rec¿¡rgos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones actualizadas, por el
periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año
para cada uno de los meses transq.¡nidos en el periodo de actualización de la contribución de
que se trate.
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La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar
en 50% a la que se fie anualmente en las leyes de ¡ngresos munic¡pales.

Aftículo 39.- Los recargos se causarán hasta por c¡nco años y se calorlarán sobre el total de
las contribuciones o de los créd¡tos f¡scales, exduyendo los prop¡os recargos, la
¡ndemn¡zac¡ón que será s¡empre del 20% del valor de este, del importe del prop¡o cheque, los
gastos de ejeorc¡ón y multas por infracción a las dispos¡c¡ones de la presente Ley.

Los recargos se causarán por cada mes o f[acción que transcuna desde el día en que deb¡ó
hacerse el pago y hasta el día en que el mismo s€ efeclúe.

Cuando los recargos determinados por 6l contr¡buyente sean inferiores a los que calorle la
tesorería mun¡c¡pal, esta deberá aceptar el pago y procederá a ex¡gir el remanente.

En los casos de garantía de obl¡gac¡ones f¡scales a cergo de tercero, los rec{¡rgos se causarán
sobre el monto de lo requerido y hasta el lim¡te de lo garant¡zado, cuando no se pague dentro
del plazo legal.

De los recargos en pagos espontáneos

Artículo ¡O.- Cuando el contribuyente pague en una sola exh¡bición, el total de las
contribuciones o de los créditos fiscales omitidos y aclualizados, en forma espontánea, s¡n

med¡ar notificación alguna por parte de las autoridades fiscales, los recárgos no podrán

exceder de un tanto igual, al importe del impuesto omit¡do.

Artículo 41.- Todos los bienes que con motivo de un proced¡miento de ejecuc¡ón sean
embargados por la autoridad municipal, serán rematados en pública subasta y el producto de
la misma, aplicado al pago del crédito f¡scal de que se fate, en los términos que estrblece
esta Ley.

En caso de que hab¡éndose publicado la tercera convocator¡a para la almoneda, no se
presentaren postores, los bienes embargados, se adjud¡carán al Munic¡pio de Tekantó,
Yucatán, en pago del adeudo conespondiente, por el valor equivalente al 60% del valor de su
avalúo peric¡al.

Para el caso de que el valor de adjudicac¡ón no alcanzare a cubr¡r el adeudo de que se trate,
éste se entenderá pagado parc¡almente, quedando a salvo los derechos del Munic¡p¡o, para el
cobro del saldo conespondiente.

En todo caso se aplicarán a los remates las reglas qué para tal efecto fÚe el Cód¡go F¡scal del
Estado y en su defecto las del Código Fiscal de la Federac¡ón y su reglamenlo.

De las infracciones y multas

Artículo ¡12. Soñ infracc¡ones aquellas que contravengan a las leyes f¡sc€les mun¡cipales y

demás disposic¡ones apl¡cables, la responsabilidád rec.le sobre los contribuyentes,
responsables solida osy terceros.
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Artículo 43.- Las multas por infracciones a las disposiciones municipales sean éstas de
carácter administrativo o fiscal, serán cobradas mediante el procedimiento administrativo de
ejeorción.

De las Unidades de Medida y Actualización

Articulo 44.- Cuando en la presente ley se haga mención de la palabra UMA, dicho término
se entenderá como la Unidad de Medida y Actualización vigente en el Estado de Yucatán, enel momento de realización de la situación jurídica o de hecho prevista en la misma.
Tratándose de multas, el UMA que servirá de base para su cálculo será el ügente al momento
de individualizar la sanción.

CAPITULO VI
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO

lmpuesto predial

Artículo ¡15.- Son srjetos del impuesto predial

a) Los propietarios o usufructuarios de inmuebles ubicados en el Municipio de Tekantó,
Yucatán, así como de las construcciones permanentes edificadas en ellos.
b) Los fideicomitentes por todo el tiempo que el fiduciario no transmitiere la propiedad o el uso
del inmueble al fideicomisario o a las demás personas que conespondiere, en cumplimiento
del contrato de fideicomiso.
c) Los fideicomisarios, cuando tengan la posesión o el uso del inmueble.
d) Los fiduciarios, cuando por virtud del contrato del fideicomiso tengan la posesión o el uso
delinmueble.
e) Los subanendadores, cuya base será la diferencia que resulte a su favor entre la
contraprestación que recibe y la que paga. De los obligados solidarios.

Artículo 46.- Son sujetos mancomunada y solidariamente responsables del impuesto predíal:

a) Los funcionarios o empleados públicos, los notarios o fedatarios públicos y las personas
que por disposición legal tengan funciones notariales, que inscriban o autoricen algún acto o
contrato jurídico, sin certificar que se hubiese cubierto el impuesto respectivo, mediante la
acumulación o anexo del certÍficado exped¡do por la Dirección de Finanzas y TesorerÍa
Municipal.
b) Los empleados de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, que formulen
certificados de estar al corriente en el pago del impuesto predial, que alteren el importe de los
adeudos por este concepto, o los dejen de cobrar.

Delobjeto

Artículo 47.- Es objeto del impuesto predial:

a) La propiedad, el usufruc{o o la posesión a título distinto de los anteríores, de predios
urbanos, ústicos, ejidales y comunales ubicados dentro del tenitorio municipal;

u.

§
§l

§q
rl

d
§

r1

(

§\i
l-\

{,
*

\
(5

§

\

\

\

\ñI



b) La propiedad y el usufructo, de las construcc¡ones ed¡fcadas en los pred¡os s€ñalados en
la fracción anterior;

c) Los derechos de Rdeicom¡sario, cuando el ¡nmueble se enolentre en posesión o uso del
m¡srno;

d) Los derecfios del fide¡com¡tente, durante el tiempo que el f¡duciario estuv¡era como
propietario del inmueble, sin llevar a cabo la transm¡sión al f¡de¡comiso;
e) Los derecfios de la f¡duciaria, en relac¡ón con lo dispuesto en el artíorlo 45 inciso d) de esta
ley, y

0 La propiedad o poses¡ón por cualquier título de bienes inmuebles del dominio públ¡co de la
Federación, Estado o Munic¡pio, ut¡lizados o destinados para f¡nes administrativos o
propós¡tos d¡stintos a los de su objeto público.

Oe la Base: Valor Catastral

Artículo ¡18.- Cuando la bas6 del ¡mpuesto pred¡al sea el valor catastral de un inmueble, esta
se determinaÉ por el valor a§gnado en la édula, que, de conform¡dad con la Ley del
Catastro y su reglamento, expedirá la D¡rección del Catasto del Mun¡cipio o la D¡rección del
Catastro d€l Estado de Yucatán, en caso de que el Mun¡c¡pio no mntara con este servic¡o.

Cuando la d¡recc¡ón de Catastro del Munic¡p¡o de Tekantó, Yucatán, o la Dirección del
Catastro del Estado de Yucatán, en cáso de que el Municipio no contara con este serv¡oo,
expid¡ere una édula con d¡ferente valor a la que existe reg¡strada en el padrón mun¡cipal, el
nuevo valor servirá como base para calcular el ¡mpuesto predial a partir del b¡meste s¡guiente
al mes que se recepc¡ón la citada cédula.

De la tarifa

Artículo 49.- Cuando la Dirección del Catastro del Municip¡o de Tekantó, o la Direcc¡ón del
Catastro del Estado de Yucetán, expidiere una cédula con diferente valor a la que existe
registrada en el padrón mun¡c¡pal, el nuevo valor serv¡rá como base para calcular el impuesto
pred¡al a part¡r de la epedic¡ón de la édula respectiva.

Todo pred¡o dest¡nado a la acl¡vidad agropecuaria pagará 10 al millar anual sobre el valor
registrado o catastrarl, sin que la cantidad exceda a lo estableodo por la leg¡slación agraria
federal para tenenos ejidales.

El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la sigu¡ente manera: la diferencia entre el
valor catastral y el lím¡te infer¡or se multiplicará por el factor aplicable y el producto obten¡do se
sumará a la cuota fija anual respectiva.

Del Pago

Artfculo 50.- El impuesto predial sobre la base de valor catastral deberá orbrirse dentro de
los primeros qu¡nce días hábiles y cuando el contribuyente pague el impuesto pred¡al
conespondiente a una anualidad, durante los meses de enero y febrero de d¡cho año fsc€l
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conespondiente en curso, gozará del descuento establec¡do en la presente ley sobre el
importe de dicho impuesto en los meses de enero febrero, mazo, abril y mayo d6l año en que
se pretenda realizar dicho págo.
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La tabla de valores unitarios de predios urbanos
manera general se establecen en esta ley,
aumentados.

y ústicos con o sln construcc¡ón que de
podrán ser d¡sminu¡dos, modif¡cados o

Exenciones

Artículo 51.- Estarán exentos de pago de lmpuesto Predial, los bienes de dom¡nio públ¡co de
¡a Federación, Eslado o Mun¡c¡pio, salvo que tales bienes sean ut¡lizados por ent¡dades
parasstatales, por organ¡smos descentral¡zados o particulares, bajo cualquier título, para f¡nes
administrativos o propós¡tos d¡st¡ntos a los de su objeto público. En este caso, el impuesto
predial se pagará en la forma, términos y conforme a la tarifa establecida en la presente Ley.

Si en un mismo inmueble, se realicen sincrónicamente adiüdades propias del objeto públ¡co,

de las entidades u organ¡smos mencionados en el pánafo anterior, para que la Tesorería
Mun¡cipal establezca el impuesto a pagar, los organismos descentralizados, las empresas de
participación estatal o quienes posean bajo cualqu¡er título inmuebles del dominio público de
la Federación, Estado o Municipio, deberán declarar, durante los primeros quince días
naturales del mes de dic¡embre de cada año, ante la propia Tesorería Municipal, la superf¡c¡e
ocupada para la real¡zación de su adiv¡dad ¡ndicando de manera precisa la superficie que del
m¡smo inmueble sea ut¡lizado para ñnes adm¡nistrativos o distintos a los de su objeto público.

La Tesorería Municipal, dentro de los d¡ez dias siguientes a la fecña de preséntac¡ón, de la

declarac¡ón de deslinde, hará la inspección física conespondiente en el lugar y resolverá si

aprueba o no el deslinde de referencia. En caso af¡rmativo, se procaderá al cobro del
impuesto pred¡al, sobre la superf¡cie deslindada como accesoria. En caso contrario, la
Tesorería conespondiente notif¡caá al contribuyente los motivos y las mod¡f¡cac¡ones que

consideré pertinentes, resolv¡endo así en def¡n¡tiva la superficie gravable. La resoluc¡ón que

n¡egue la aceptac¡ón del deslinde podÉ ser combatida en términos de lo d¡spuesto por la Ley
de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.
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Sólo en los casos de que la estruclura de algún ¡nmueble no admita una cómoda delim¡tac¡ón
o cuando no se presente la dedaratoria a que se refere el pánafo anterior, será la ofc¡na de
catastro municipal o estatal en caso de que el Munic¡p¡o no cuente con este servic¡o, la que,

tomando como base los datos fís¡cos y materiales que presente e¡ ¡nmueble, f¡je el porcentaje
que corresponda a la superficie gravable, calcule su valor catastral y éste últ¡mo, serv¡rá de

base a la Tesorería Mun¡cipal, para la determinac¡ón del ¡mpuesto a pagar.

1\.!
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oDe la Base Contraprelación

Aftículo 52.- El impuesto pred¡al se causará sobre la base de rentas, futos civ¡les o olalquier
otra contraprestac¡ón padada, cuando el inmueble de que se trate, se otorgue en

anendam¡ento, subarrendamiento, @nvenio de desoolpación o olalquier otro título o
instrumento jurÍdico que perm¡ta su uso y con ese motlvo, se genef,e dicña cont-apresación,
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aun cuando el título en el que conste la autorización o se permita el uso no se hiciere constar
el monto de la contraprestación respecliva.
El impuesto predial sobre la base contraprestación se pagará única y exclusivamente en el
caso de que, al determinarse el impuesto conforme a la tárifa estabbóida en la presente ley,
diere como resultado un impuesto mayor al que se pagaría sobre la base del valor catastral
calculado conforme a la tarifa establecida en la presente ley. -

No será aplicada esta base cuando los inmuebles sean destinados a sanator¡os de
beneficencia y entros de enseñanza reconocidos por la autoridact educativa correspondiente.

De las Obligaciones del Contribuyente.

Artículo 53.' Los propietarios, fideicomisarios, fideicomitentes o usufructuarios de Inmuebles,
que se enq¡entren en _los supuestos previstos en el artíqllo anterior, estarán obligados a
inscribirse en la Tesorería Municipal en un plazo máximo de treinta días naturales, a partir dela fecha de celebración del contrato correspondiente, entregando copia del mismo a la
Tesorería Municipal de Tekantó, yucatán.

Si existiera alguna modificación en el monto de la contraprestación que generó el pago del
impuesto predial sobre la base, será notificado a la Tesorería Municipal, en 

-un plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efeclos la-modificación respectivá. En
igual forma, deberá notificarse la terminación de la relación jurídica que dio tugar a la
contraprestación mencionada, a efecto de que la autoridad determine 

'el 
impuestó predial

sobre la base del valor catastral.

Cuando de un inmueble formen parte dos o más departamentos y éstos se encontraren en
cualquiera de los supuestos (anendamiento, subanendamiento, convenio de desocupación o
cualquier otro título o instrumento jurídico por virtud del cual se permitiere su uso) cle esta ley,
el contribuyente deberá inscribirse por cada departamento.

Los fedatarios públicos ante quienes se otorgare, firmare o rectificare el e¡ntrato, el convenio
o el documento, que dio lugar a la situación jurídica, que permita al propietario, fideicomisario,
fideicomitente, o usufructuario obtener una contraprestación, en los términos señalados en
esta ley, estarán obligados a entregar una copia simple del mismo a la Tesorería Municipal, en
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha del otorgamiento, de la firma o
de la ratificación del documento respectivo.

De la Tarifa

Artículo 54.- Cuando la base del impuesto predial, sean las rentas, frutos civiles o cualquier
otra contrapre§ación generada por el uso, goce o por permitir la ocupación de un inmueble
por cualquier título, el impuesto se pagará mensualmente conforme a la tarifa establecida enla presente ley.
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Del Pago

Artículo 55.- Cuando el impuesto predial se cause sobre la base de la contraprestación
pactada por usar, gozar o permitir la ocupación de un inmueble, este deberá cubrirse durantela primera quincena del mes siguiente a aquél en que se encuentre en alguno de los
siguientes supuestos:

l.- Que sea exigible el pago de la confaprestación;
ll.- Que se expida el comprobante de la misma, y
lll.- Que se cobre el monto pactado por el uso o goce.

Salvo el caso en que los propietarios, usufructuarios, fideicomisarios o fideicomitentes
estuviesen siguiendo un procedimiento judicial para el cobro de la contraprestación pactada,
en contra delocupante o anendatario.

En este caso, para que los propietarios, usufructuarios, fideicomisarios o fideicomitentes
tributen sobre la base del valor catastral del inmueble objeto, deberán notificar dicha situación,
a la Tesorería Municipal, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de inicio del
procedimiento conespondiente, anexando copia del memorial respectivo.

De las Obligaciones de Tercercs

Artículo 56.- Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal tengan funciones
notariales y los funcionarios ante quienes se ratifiquen las firmas, no debeÉn autorizar o
ratificar escrituras o contratos que se refieran a predios urbanos o rústicos ubicados en el
tenitorio municipal o a construcciones edificadas en dicho tenitorio, sin obtener un certificado
expedido por la Tesorería Municipal. El certificado que menciona el presente artículo deberá
anexarse al documento, testimonio o escritura en la que conste el ac{o o contrato y los
escribanos estarán obligados a acompañarlos a los informes que remitan al Archivo Notarial
del Estado de Yucatán.

Los contratos, convenios o cualquier otro título o instrumento jurídico que no a.rmplan con el
requisito mencionado en el párrafo anterior, no se inscribirán en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Estado.

La Tesorería Municipal, expedirá los certificados de no adeudar impuesto predial, conforme a
la solicitud que por escrito presente el interesado, quien deberá señalar el inmueble, el
bimestre y el año, respedo de los u.rales solicite la certificación. Cada Tesorería emitirá la
forma conespondiente para solicitar el certificado mencionado en el pánafo que antecede.

CAPíTULOVII
Del lmpuesto sobrc Adquisición de lnmuebles

Sección Primera
De los sujetos

Artículo 57.- Son sujetos del impuesto sobre adquisición de inmuebles son las personas
físicas o morales que adquieran inmuebles, en términos de las disposiciones de este capítulo
con excepción de los enajenantes.
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Los sujetos obligados al pago de este impuesto, deberán informarlo en la Tesorería Municipal,
dentro del plazo quince días hábiles a la fecha en que se realice el acto generador del tribüto;
mediante dedaración, utilizando las formas que para tal efecto emita ta propia Tesorería
Municipal.

Sección Segunda
De los obligados solidarios

Artículo 58.- Son sujetos solidariamente responsables del pago del lmpuesto Sobre
Adquisición de lnmuebles:
l.- Los fedatarios públicos y las personas que por disposición legal tengan funciones
notariales, cuando autoricen una escritura que contenga alguno de los supuLstos que se
relacionan en elartículo 56 de Ia presente Ley y no hubiesen constatado et pago del impuesto.
ll.' Los funcionarios o empleados del Registro Público de la Propiedad del Estado, que
inscriban cualquier acto, contrato o documento relativo a algunos de los supuestos que 

'se

relacionan en esta Ley, sin que les sea exhibido el recibo y el comprobante ñscal digiial por
internet (CFDI) correspondiente at pago det impuesto.

Sección Tercera
Del objeto

Artículo 59.- Es objeto del lmpuesto Sobre Adquisición de tnmuebtes, es toda adquisición del
dominio de bienes inmuebles, que consistan en el suelo, en las construcciones adheridas a é1,
en ambos, o de derechos sobre los mismos, ubicados en el Municipio de Tekantó, yucatán.

Para efectos de este lmpuesto, se entiende por adquisición:

l. Todo acto de forma legal por el que se adquiera la propiedad, incluyendo la donación, la
adjudicación por herencia o legado y la aportación a toda dase de personas morales.

ll. La compraventa en la que el vendedor se reserve Ia propiedad del inmueble, aun cuando
la transferencia de ésta se realice con posterioridad.

lll. El convenio, promesa, minuta o cualquier otro contrato similar, a.¡ando se pacte que el
comprador o futuro comprador, entrará en posesión del inmueble o que el vendedor o futuro
vendedor, recibirá parte o la totalidad del precio de la venta, antes de la celebración del
contrato definitivo de enajenación del inmueble, o de los derechos sobre el mismo.

lV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador, en los casos de las
fracciones Ily lll que anteceden.

V. La tusión o escisión de sociedades.

Vl. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de remanentes,
utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles y mercantiles.

Vll. La constitución de usufructo y la adquisición del derecho de ejercicio del mismo.

Vlll. La prescripción po§tiva.
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lX. La cesión de derechos del heredero o legatario.

X. La renuncia o repudio de Ia herencia o del legado, efectuado después del reconocimiento
de herederos y legatarios.

Xl. La adquisición que se realice a través de un contrato de fideicomiso, en los términos de
los supuestos relacionados en el Código Fiscal de la Federación.

Xll. La disolución de la copropiedad y de la sociedad conyugal, por la parte que el
copropietario o el cónyuge adquiera en demasía del valor de la porción qué Ie conesponde

XIll. La adquisición de la propiedad de bienes inmuebles, en virtud de remate judicial o
adminishativo-

XlV. En los casos de permuta se considerará que se efectúan dos adquisiciones.

XV. La devolución de la propiedad de bienes inmuebles, a @nsecuencia de la rescisión o
terminación del contrato que le da origen, por mutuo aorerdo, así como por procedimientos
judiciales o administrativos.

Sección Cuarta
De las Exenciones

Artículo 60.- No se causará el lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles en las adquisiciones
que realicen la Federación, los Estados, el Municipio, las lnstituciones de Beneficencia
Pública, y en los casos siguientes:

l. La transformación de sociedades, con excepción de la fu§ón;
ll. En la adquisición que realicen los Estados Extranjeros, en los casos que existiera
reciprocidad;
Ill. Cuando se adquiera la propiedad de lnmuebles, con motivo de la constitución de la
sociedad conyugal;
lV. La disolución de la copropiedad, siempre que las partes adjudicadas no excedan de las
porciones que a cada uno de los copropietarios conesponda. En ct¡so contrario, deberá
pagarse el impuesto sobre el exceso o la diferencia;
V. Cuando se adquieran inmuebles por herencia o legado, y

Vl. La donación entre consortes, ascendientes o descendientes en línea directa, previa
comprobación del parentesco ante la Tesorería Municipal.

Sección Quinta
De la Base

Artículo 61.- La base del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles, será el valor que resulte
mayor entre el precio de adquisición, el valor contenido en la cédula catastral vigente, el valor
contenido en el avalúo pericial tratándose de las operaciones consignadas (La cesión de
derechos del heredero o legatario, La disolución de la copropiedad y de la sociedad conyugal
y La adquisición de la propiedad de bienes inmuebles, en virtud de remate judicial o
administrativo) en esta ley, el avalúo expedido por las autoridades fiscales, las lnstituciones de
Crédito, la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o por corredor público o perito valuador
que se rcgistre en la Tesorería Municipal, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos, y
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ll. Acred¡tar con documentación veríd¡ca, experienc¡a valualoria mínima de tres años
inmediatos anteriores a la fecha de sol¡citud de registro.

La base gravable señalada en la presente Ley del impuesto Sobre Adquisición de lnmuebles, a que se
ref¡ere este capítulo, se calculará aplicando a la base, la tasa del 3.5oó. y

Cuando el adquiriente asuma la obligac¡ón de pagar alguna deuda del enajenante o de
condonarle, el ¡mporte de d¡ctla deuda, se cons¡dorará parte del prec¡o paclado. En todos los
casos felacionados con el artí@lo 58, se deberá pradicf¡r avalúo sobre los ¡nmuebles obietos
de las operac¡ones cons¡gnadas en ese adículo y a ellos deberá anexarse el resumen
valuatorio que contendrá:

I.. ANTECEDENfES:

a) Valuador;
b) Registro Munic¡pal, y

cl Fecfia de Avalúo.

[.. uBrcAcrÓr{:

a) Localidad;
b) Sección Catasral;
c) Calle y Número;
d) Colonia, y
el Observacionos (en su caso).
III.. RESUMEN VALUATORIO:
A) TERRENO
1. Superfcie Total M2
2. Valor Unitario
3. Valor del teneno
b) coNSrRUccrÓN
1. Superñcie Total M2
2. Valor Unitario
3. Valor Comercial
IV.. UNIDAD CONDOtrIINAL:

I . Superf¡c¡e Privat¡va M2
2. Valor UnitarÍo
3. Valor Comerdal

La autoridad fiscal munic¡pal estará faoJltrada para pradicrr, ordenar o tomar en cons¡derac¡ón
el avalúo del ¡nmueble, objeto de la adquis¡ción refer¡do a la fecha de adquisición y, orando el
valor del avalúo, ordenado o tomado en cuenta excediera en más de un 10 por ciento, d6l
valor mayor, el total de la diferencia se considerará como parte del precio pactado.

Para los efectos del presente arlíct¡lo, el usufruclo y la nuda propiedad t¡€n€n cada uno el
valor equivalente al .5 del valor de la propiedad.
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En la elaboración de los avalúos referidos, así como para determinar el costo de los mismos
con cargo a los contribuyentes, la autoridad fiscal municipal observará las disposiciones del
Código Fiscal del Estado de Yucatán o, en su defecto, las disposiciones relativas del Código
Fiscal de la Federación y su reglamento.

Sección Sexta
Vigencia de los Avalúos

Artículo 62.- Los avalúos elaborados para el efec{o del pago del lmpuesto Sobre Adquisición
de Bienes Inmuebles, tendrán una vigencia de seis meses a partir de la fecha de su
expedición y deberán actualizarse si excedieran de este tiempo.

Sección Séptima
De la Tasa

Artículo 63.- El impuesto predial se causará de acuerdo con la siguiente tarifa: Por predios
urbanos y ústicos con o sin construcción:
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VALORES UNITARIOS DE TERRENO
TEKANTO

VALORES UNITARIOS DE TERRENO
SECCION AREA MANZANA $ POR M2

1

CENTRO 1,2,3, 11, 12 $227.O0
MED¡A $ 114.00
PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 59.00

2
CENTRO $227.O0
MEDIA 4, 5,6, 12,13,14,21,22,23,31, 32,33, 34, 35,41,42,

43
$ 114.00

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 59.00

3
CENTRO 1,2,3,22,23 $ 227.00
MEDIA 4, 5, 6, 7, 8, g, 24,25,26,27,32, 33, 34, 35, 36, 37, 39,

39, 40,54,55, 56, 57, 58,59,60
s 114.00

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 59.00

4
CENTRO 1,2,3, 11 , 12 $ 227.00
MEDIA 4, 5, 6, 7 , 13, 14, 15,16,21, 22,31 ,32, 41, 42 $ 114.00
PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 59.00

TODAS LAS COMISARIAS $ 59.00
RUSTICOS VXHAS
BRECHA $ 6,480.00

CAMINO BI-ANCO $'10,800.00
CARRETERA $16,200.00

FINCAS RUSTICAS $ 8.m M2

4, 5, 13, 14, 2't.22, 23.24.31. 32, 33, 34. 41. 42. 43. 44

1.2.3. 11. 12
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Valorcs Unitarios de Construcción

La base del impuesto predial será el valor catastral del inmueble y el impuesto se determinará
aplicando el valor catastral conforme a la siguiente tabla:

El lmpuesto Predial se determinará multiplicando la diferencia entre el valor catastral y el límite
inferior por el factor conespondiente y al resultado se le sumará la cuota fija que le pertenece.

Artículo 64.- Cuando se pague el impuesto anual durante el primer bimestre del año, el
contribuyente gozará de un deso.lento del 10% anual.

Artículo 65.- EI impuesto predial con base en las rentas o frutos civiles que produzcan los
inmuebles, se causará con base en la siguiente tabla de tarifas:

l.- Sobre la renta o frutos civiles mensuales por c¿¡sas Habitación: 4o/o

!1.- Sobre la r

comerciales:
renta o frutos civiles mensuales por adividades 4o/o
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VALORES UNITARIOS AREA AREA PERIFERIA
TIPO $ POR M2 $ POR M2 $ POR M2

CONCRETO
DE LUJO $ 1,780.00 $1,360.00 $ 840.00

DE PRIMERA $ 1,570.00 $1,150.00 $ 730.00
ECONOMTCO $ 1,360.00 $ s10.00 $ 520.00

HIERRO Y ROLLIZO DE PRIMERA $ 630.00 $ 520.00 $ 420.00
ECONOMICO $ 520.00 $ 420.00 $ 310.00

ZINC, ASBESTO O TEJA:
INDUSTRIAL $ 9110.00 $ 730.00 $ 520.00
DE PRIMERA $ 520.00 $ 420.00 $ 310.00
ECONOMICO $ 420.00 $ 310.00 $ 2'10.00

CARTON O PAJA COMERCIAL $ 520.00 $ 420.0c $ 310.00
VIVIENDA ECONOMICA $ 210.00 $ 160.0c $ 100.00

LíMITE INFERIOR LíMITE SUPERIOR CUOTA FIJAANUAL

FACTOR PARA
APLICAR EL

EXCEDENTE DEL
LíMITE INFERIOR

PESOS PESOS PESOS 0
$ 0.01 $ 4,000.00 $ 20.00 0
$ 4,000.01 $ 5,500.00 $ 2s.00 0
s 5,500.01 $ 6,500.00 $ 30.00 0
$ 6,sm.01 $ 7,500.00 $ 35.00 0
$ 7,500.01 $ 8,500.00 $ 40.00 0
$ 8,500.01 $10,000.00 $ 45.00 0
$10,000.01 En adelante s 27.00 s 0.03



Artículo 66.- Los fedatarios públ¡cos, las personas que por disposición legal tengan tunciones
notariales y las autoridades judiciales o adm¡nistrativas, deberán manifestar a la Tesorería
Municipal por duplicado, dentro de los treinta días háb¡les sigu¡entes a la fecha def acto o
contrato, la adqu¡sición de inmuebles real¡zados ante ellos, expresando:

Los jueces o pres¡dentes de las juntas de conc¡liac¡ón y arbitraje federates o estatales
únicamente tendrán la obl¡gación de comun¡car a la TesorerÍa Municlpal, el procedimiento que
mot¡vó la adqu¡sic¡ón, el número de expediente, el nombre o razón soc¡al de la persona a
quien se adjud¡que el b¡en y la fecha de adjud¡cación.

Secc¡ón Octava
Del Man¡fiesto a la Autoridad

Sección Novena

De los Responsables Sol¡darios

Artículo 67.- Los fedatarios públ¡cos y las personas que por d¡sposic¡ón legal tengan
func¡ones notariales, anexaran al instrumento donde conste la adqu¡s¡c¡ón del inmueble o de
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l. Nombre y dom¡c¡lio de los contratantes;

ll' Nombre del fedatario público y número que le conesponda a la notaría o escribanía. En
caso de tratarse de persona distinta a los anteriores y siempre que realice funciones
nolariales, deberá expresar su nombre y el cargo que detenta;

lll. F¡rma y sello, en su caso, del autorizente;

lV. Fecha en que se f¡rmó la escritura de adquisic¡ón del ¡nmueble o de los derechos sobre el
m¡smo;

V. Naturaleza del acto, contrato o concepto de adquisic¡ón;

Vl. ldenüficación del inmueble;

Vll. Valor de la operac¡ón, y

Vlll. Liquidación del impuesto.

A la manifestac¡ón señalada en este artículo,
efecto.

se acumulará copia del avalúo practicado al

Cuando los fedatarios públ¡cos y quienes real¡zan func¡ones notariales no crimplan con la
obligac¡ón a que se ref¡ere este articulo, serán sancionados con una multa de uno hasta d¡ez
un¡dades de medida y adualización v¡gentes en el Estado de Yucatán.
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los derechos sobre el mismo, copia del recibo donde se acredite haber pagado el impuesto obie¡, copia del manifiesto sellado, cuando se trate de las operaciones 
-consignadas en el

artículo 60 de esta Ley. Para el caso de que las personas obligaias a pagar está impuesto, nolo hicieren, los fedatarios y las personas que por disposición tegat tengari funciones notariales,
se abstendrán de autorizar el contrato o escritura conespondiente.

Por su parte, los registradores, no inscribirán en el Registro Público de la propiedad y del
Comercio del Estado, los documentos donde conste la adquisición de inmuebles o de
derechos sobre los mismos, sin que el solicitante compruebe qué no cumplió con la obligación
de pagar el lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles.

En caso contrario, los fedatarios públicos, las personas que tengan funciones notariales y los
registradores, serán solidariamente responsables del pago impueéto y sus accesorios legales,
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penalen que incunan con ese motivo.
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Artículo 68.- Los fedatarios y las demás personas que realicen funciones notariales no
estarán obligados a enterar el impuesto cuando consignen en las escrituras o documentos
públicos, 

- 
operaciones por las que ya se hubiese cubierto el impuesto y acompañen a su

dedaración copia de aquella con la que se efectuó dícho pago.

Sección Décima

Del Pago

Artículo 69:- El pago del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles, deberá hacerse, dentro
de los treinta días hábiles siguientes a Ia fecha en que, según el caso, ocurra primero alguno
de los siguientes supuestos:

l. Se celebre el acto contrato;

ll. Se eleve a escritura pública, o
lll. se inscriba en el Registro Público de la Propiedad y de comercio del Estado.

Los requisitos para poder realizar dicho pago son:

l. Manifiesto notarialde la operación.
ll. Constancia de validación del avalúo comercial (emitida por la dirección de catastro del

TNSEJUPY)

lll. Cédula catastral

lV. Plano

V. Recibo de impuesto predial ac{ual de aqlerdo (año en curso
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SGcción Décima Primera
De la Sanc¡ón

Artlculo 70.- Cuando el lmpuesto Sobre Adquis¡c¡ón de lnmuebles no fuere cub¡erto d€ntro
del plazo señalado en el artÍculo inmediato anter¡or, los contribuyentes o los obl¡gados
solidarios, en su caso, se harán acreedores a una sanción equ¡valente al importe de los
recargos que se determ¡nen @nforme a esta ley. Lo anter¡or, s¡n perluic¡o de la apl¡cac¡ón del
rec€rgo establec¡do para las contribuc¡ones f¡scáles pagadas en forma exlemporánea.
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Artículo 71.- Se exceptúa
adqu¡s¡c¡ones que realicen
sigu¡entes:

De las excepcloneg
pago del lmpuesto Sobre Adqu¡sic¡ón de
Federación, los Estados, los Municipios

del
la

lnmuebles en las
y en los casos

l. La transformac¡ón de soc¡edades, con excepción de la fu§ón.
ll. En la adqu¡sición que reali@n los Estados Extranjeros, en los casos que existiera
reciprocidad.

lll. Cuando se adquiera la prop¡edad de lnmuebles, con mot¡vo de la constituc¡ón de la
soc¡edad conyugal.

lV, La d¡solución de la copropiedad y de la sociedad conyugal, siempre que las partes
adjud¡cadas no excedan del valor de las porc¡ones que a cada uno de los copropletarios o al
cónyuge le correspondan. En caso contrario, deberá pagarse el impuesto sobre el exc€so o la
diferencia.

V. Cuando se adquieran inmuebles por herenc¡a o Iegado.

Vl. La donac¡ón entre consortes, ascendientes y descendientes en línea directa.

CAPiTULO VIII

lmpuesto sobre diversiones y Espectáculos Públicos

Secclón Prlmera
De los Su¡etos

ArtÍculo 72.- Son sujetos del hpuesto Sobre D¡versiones y Espectáculos Públicos, las
personas fís¡cas o morales que perciban ingresos derivados de la comerc¡alizac¡ón de actos,
diversiones o espedáorlos públicos en el municipio, ya sea en forma permanente o temporal
debiendo especific¿lr cuál de estos supuestos se encontraran. Los sujetos de este ¡mpuesto
además de las obl¡gac¡ones establecidas en el apartado de Licenc¡as de Funcionam¡ento y
además deberán proporcionar lo siguiente:

l.- Proporcionar a la Tesorería los datos señalados a continuación

a) Nombre y dom¡c¡lio de qu¡en promueve la diversión o espedáorlo;
b) Clase o Tipo de Divers¡ón o Espectáculo, y
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c) Ubicación del lugar donde se llevará a cabo elevento.

Il.- Cumplir con las disposiciones que para tal efecto frje el Ayuntamiento del Municipio de
Tekantó, Yucatán, en elcaso del Municipio que no hubiere elreglamento respectivo.

lll.- Presentar a la Tesorería Municipal, cuando menos tres días antes de la realización del
evento, la emisión total de los boletos de entrada, señalando el número de boletos que
conesponden a cada dase y su precio al público, a fin de que se autoricen con el sello
respedivo.

Sección Segunda
DelObjeto

Artículo 73.- Es objeto del lmpuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, el ingreso
derivado de la comercialización de actos, diversiones y espectáculos públicos.

Para los efec*os de este capítulo se con§demn:

Diversiones Públicas: Son aquellos eventos a los cuales el público asiste mediante el pago
de una cuota de admisión, con la finalidad de participar o tener la oportunidad cle participar
aclivamente en los mismos.

Espectáculos Públicos: Son aquellos eventos a los que el público asiste, mediante el pago
de una cuota de admisión, con la finalidad de recrearse y disfutar con la presentación del
mismo, pero sin participar en forma activa.

Cuota de Admisión: Es el importe o boleto de entrada, donativo, cooperaclón o analquier otra
denominación que se le dé a la cantidad de dinero por la que se permita el acceso a las
diversiones y espectáculos públicos.

Sección Tercera
De la Base

Artículo 74.- La base del lmpuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, será la
totalidad del ingreso percibido por los sujetos del impuesto, en Ia comercialización
conespondiente.

Sección Cuarta
De la Tasa

Artículo 75.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas que se encuentren
previstas en la Ley de la materia será del 8%, por estancia a quien preste dichos servicios.
Cuando se trate de espec{áculos de circo la tasa será del 5% sobre el monto de los ingresos
que se obtengan del evento.
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Cuando se traten de func¡ones de teatro, ballet, opera y olros eventos culturales no se cáusará
¡mpuesto alguno.

Secc¡ón Quinta
De la Facultad de Disminuir la Tasa

Artículo 76.- Cuando las D¡versiones y Especláculos Públ¡cos sean organ¡zados con motivo
exdusivamente culturales, de benefcenc¡a o indus¡ón del deporte, el Tesorero Munic¡pal
conjuntamente con el Presidente Munic¡pal, estará facultado para disminuir las tasás previstas
en el artÍarlo que antecede.

Sección Sexta

Del Pago

a) S¡ pudiera determ¡narsé preúamente el monto del ingreso y se trate de contribuyentes
eventuales, el pego se efectuará antes de la realizac¡ón de la d¡vers¡ón o especláqrlo
resped¡vo;

b) Si no pud¡era determ¡narse prev¡amente el monto del ¡ngreso, se garant¡zará el ¡nterés del
Munic¡pio med¡ante depós¡to ante la Tesorería Munic¡pal, del 50% del importe del impuesto
determinado sobre el total de los boletos autorizados para él espectáculo que se trate y el
pago del impuesto, se efecluará al término del propio especláculo, pagando el contribuyente
la diferencja que existjere a stl cargo, o bien, re¡ntegrándose al propio contribuyente, la
diferencia que hubiere a su favor.

c) Cuando los sujetos obl¡gados a otorgar la garantía a que se refiere el pánafo anterior no
cumplan con tal obligación, la Tesorería Mun¡c¡pal, podrá suspender el evento hasla en tanto
no se otorgue dicha garantía, para ello la autoridad ñscal munic¡pal podrá solic¡tar el auxil¡o de
la fueea pública.

d) Tratándose de contribuyentes establec¡dos o reg¡strados en el Padrón Mun¡c¡pal, el pago
se efectuará dentro los primeros quince días de cada mes.

En todo caso, la Tesorería Mun¡c¡pal podrá des¡gnar ¡nterventor para que, determ¡ne y

recaude las contribuc¡ones causadas. En este caso, el impuesto se pagará a d¡cho interventor
al f¡nal¡zar el evento, expid¡endo este último el rec¡bo prov¡s¡onal respedivo, m¡smo que será
canjeado por el rec¡bo oÍcial en la propia Tesorería Municipal, el día háb¡l s¡guiente al de la
realización del evento.

Artículo 78.- Los empresarios, promotores, y/o representantes de las empresas de
esp€ctácr¡los y d¡vers¡ones públicas, están obligados a perm¡t¡r que los ¡nspectores,
¡nterventores, l¡quidadores y/o comisionados de la Tesorería Munic¡pal, desempeñen sus
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Artículo 77.- El pago de este impuesto se sujetará a lo siguiente:
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funciones, así como a proporc¡onarles los libros, datos o documentos que se les requiera para
la correcta determinación del impuesto a que se refiere este capítulo.

Artículo 79.- La Tesorería Municipal tendrá facultad para suspender o intervenir la venta de
boletos de cualquier evento, cuando los organizadores, promotores o empresarios, no
cumplan con la obligación contenida en esta ley, no proporcionen la información que se les
requiera para la determinación del impuesto o de alguna manera obstaculicen las facultades
de las autoridades municipales. Los impuestos que de manera general se establecen en esta
Ley, podrán ser disminuidos, modificados o aumentados.

TíTULOSEGUNDO
DERECHOS

CAPíTULO I

Disposiciones Comunes

Artículo 80.- Las personas físicas y morales pagarán los derechos que se establecen en la
presente ley, en las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal o en las que
la propia Dirección, autorice para tal efecto.

El pago de los derechos deberá hacerse previamente a la prestación del servicio, salvo en los
casos expresamente señalados en esta Ley.

Artículo 81.- Por el otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones para el
funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas
alcohólicas o la prestación servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que
se efecfúen total o parcialmente con el público en general causarán y pagarán derechos de
conformidad con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Artículo 82.- Para el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o
locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se cobrará la cantidad que

de acuerdo a las tarifas:

Artículo 83.- A los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de cerveza se les
aplicarán la ct¡ota diaria de $ 700.00.
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VALOR EN

UMAS

CONCEPTO

710l.- Vinaterías o licorerías

714ll.- Expendios de cerveza

710llr.- Supermercados y mini súper con departamentos de venta de bebidas

alcohólicas tipo A

800m.- Supermercados y mini súper con departamentos de venta de bebidas

alcohólicas tipo B



IUMAS
l.- Cantinas y Bares r,o
Il.- Restaurantes-Bar r,o
lll.- Hotel con venta de bebidas alcohólicas r,o

Artículo 85.- Por el otorgamiento de permisos eventuales y el funcionamiento de giros
relacionados por la presentación de servicios que induyen el expendio de bebidas alcohólicas,
se aplicará la tarifa que se relacionan a continuación:

l.- Bailes populares s 4,000.00

Artículo 86.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento

de los establecimientos que se relacionan en los artía¡los 19 y 21 de esta Ley, se pagará un

derecho por la cantidad de 133 UMA salvo quienes acrediten ser oriundos del Municipio de

Tekantó, Yucatán, y ser propietarios del negocio, quienes gozarán de una tarifa preferencial de 106

UMA.

Artículo 87.- Por el otorgamiento de anual de licencias para el funcionamiento de
establecimientos diversos se cobrará la cantidad que corresponda de aanerdo a las sigu¡entes
tarifas:

UMAS UMAS

Giro Comercial Expedición Renovación

1 Arrendadora de sillas y mesas 9 4

2 Bancos, centros cambiarios e instituciones financreras 178 89

3 Bisutería 6 3

4 Camicería, pollerías y pescaderías 10 b

5 Carpinterías 10 6

5 Centro de estuclio de fotos y grabación I 4

7 Centros de cómputo e intemet o 5

I Cinemas 18 8

I Compra/Venta de frutas legumbres y flores 15 8

10 Compra/Venta de materiales de construcción 45 15

11 CompraA/enta de motos bicicletas y refacciones I 8

12 CompraA/entia de oro y plata 19 9

13 Consultorios y Clínicas 89 19

14 Despachos de servicios profesionales 45 14

15 Escuelas Particulares y Académ icas 19 9
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16 Estética unisex 6 3

17 Peluquerías 6 3

18 Expendio de pollos asados 6 3

19 Expendio de refrescos 10 4

20 Expendio de refrescos naturales 5 3

21 Expendio de alimentos balanceados 5 3

22 Fábrica de hielo 45 14

23 Farmacia, Botica y Similares 89 19

24 Funerarias 100

25 Expendio de gas butano 177 89

26 Gasolineras 1,061 354

27 Hamburguesas y similares o 6

28 Hoteles y Hospedajes 178 67

29 Tiendas Agropecuarias 80 35

30 Carl¡ón y leña 3 1.5

31 Jugos embolsados I E

32 Laboratorios 45 18

33 Lavadero de Carros y Llanteras 9 6

34 LavanderÍas I 6

35 Minisúper 89 45

36 Mudanzas y Transportes 5 3

37 Mueblerías 89 19

38 Negocios de Telefonía Celular 19 9

39 Negocios de reparación telefonía celular 5 1.5

40 Novedades, Juguetes y Regalos 19 I
41 Oficinas de servicio de sistemas de televisión 28 19

42 Dulcerías 19 I
43 Panaderías, Tortillerías y molino 19 I
44 Papelerías y Centros de Acopiado 4 2

45 Planta Purificadora de Agua 89 19

46 Puesto de venta de revistas, periódicos, casetes,

discos compactos de cualquier formato
2 1

47 Renta de Juegos infantiles y diversiones 3.5 2

48 Restaurantes 89 19

49 Salas de Fiestas 19 9

50 Supermercado 89 45
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51
ffa[er 

de herrería, aluminio y oistátes 3 1.5

52 plter de reparación de bicidetas 1 .5

53
["U"r 

de reparación de motos 2 1

54 [aller de reparación de aparatos elec{rónims
I

2 1

55 [110" tomo en generat 3 2

56 plleres mecánicos 3 3

57
F-aller 

de expendio de zapatos 3 2

58 papaterías 19 I
59

[aOuería, 
lonchería y fondas 19 I

60
[elas, 

Regalos 4 2

61
lExRendio 

de aeeites y aditlvos 6 3

o¿
flre1da 

de Ropa y Almacenes 19 8

5J
lFabricas

Textit 106 53

54
['alleres 

textil 9 5

35
[-endejones 

y misceláneas 19 I
)b

[-laOalería 
y Ferreterías 89 19

57
[Video 

Club en General 3 1.5

58
lCasas 

de Empeños 178 45

69
lCocrna 

económica 6 3

70
lPizzeria

I 5

71
lPeletería/He

laderias 8 4

72
lRefaccionaria

Automotriz 9 5

73
ilaller 

de instalación de Audio 3 1.5

74
lDeRósitos 

de Relleno de Agua Purificada 45 19

75
lCentro 

de compra-venta de vehículos usados I 5

76
lBalnearios

3 2

77
lGranlas 

avícolas o estrutioq¡ltura, 200 100

78
lGranlas 

porcícolas 1,000 700

79
lGranjas 

caprinas 100 50
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Prestadores de servicio de internet, cable y

telecomunicaciones

100 50 §

v
Artículo 88.- Por el otorgamiento de los permisos de constucción, reconstrucción, ampliación,
demolición de inmuebles de fraccionamientos, construcción de pozos y albercas, ruptura de
banquetas, empedrados o pavimentos, se causarán pagarán derechos de $ 4.00 por metro
cuadrado.

Artículo 89.- Por el otorgamiento de permisos a que hace referencia la presente ley, se



l.- Permisos de constn¡cción particulares:

a) Vigueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o similares exceptuando materiales

económicos para vivienda de personas de escasos recursos.

l. Por cada permiso de construcción hasta de 40 metros cr¡adrados .20 UMA por M2

2. Por cada permiso de construcción de más de 40 y hasta 120

metros cuadrados

.25 UMA por M2

3. Por cada permiso de construcción de más de 120 y hasta 240

metros anadrados

.30 UMA por M2

4. Por cada permiso de construcción de más de 240 metros

cuadrados en adelante

.35 UMA por M2

ll.- Pennisos de construcción de INFONAVIT, Bodegas, lndustrias, Comercios, Deearmllos

lnmobiliarios y grandes construcciones en general.

a) Vigueta, bovedilla, metálicos, derivados pétreos o similares.

l. Por cada permiso de construcción hasta de 40 metros cuadrados .25 UMA por M2

2. Por cada permiso de construcción de más de 40 y hasta 120

metros cr¡adrados

.30 UMA por M2

3. Por cada permiso de construcción de más de 120 y hasta 240

metros anadrados

.35 UMA por M2

4. Por cada permiso de construcción de más de 24O metros

cuadrados en adelante

.40 UMA por M2

lll.- Porcada permiso de rcmodelación .20 UMA por M2

lV.- Por cada permlso de ampliación .25 UMA por M2

V.- Por cada permiso de demolición .30 UMA por M2

Vl.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o

pavimento

.30 UMA por M2

Vll.- Por construcción de albercas .50 UMA por M3

Vlll.- Por construcción de pozos de extracción de agua .80 UMA por ML de

profundidad

lX.- Por cada autorización para la construcción cle bardas de hasta 1.5

m de altun o para la demoliclón en general de bardas y construcclón o

demolición de obms lineales

30 UMA por ML

lX.- Por cada arforización para la construcción de bardas de más de 1.5

m de altura

.40 UMA por ML

X.- Permiso de construcción en árca rural de potreros, corrales y

bebederos

l5 UilA por M2
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acusarán y pagarán derechos de acuerdo a las siguientes tarifas



Xl.- Por inspección para el otorgamiento de la constanc¡a de terminación de obra.

a) Vigueta y bovedilla

l. Hasta de 40 metros cuadrados 05 UMA por M2

2. Más de 40 y hasta 120 metros oadrados

3. Más de 120 y hasta 240 mefos cuadrados

06 UMA por M2

.07 UMA por M2

4. Más de24O metros cuadrados .08 UMA por M2

Xll.- Por permiso para efectuar excavaciones 1.5 UMA por M3

Xlll.- Por permiso para la construcción de fosas sépticas o cistemas 3 UMA por unidad

XlV.- Por constancia de terminación de obra 20 UMA por M2

XV.- Por constancia de unién y/o división de inmuebles 1 UMA por facción

XVl.- Por constancia de alineamiento .40 UMA por ML de

frente o frentes del

predio que den a la

vía pública

XVII.. POR LA EXPEDICION DE LICENCIA DE USO DE SUELO:

a) Para traccionamiento o desanollo inmobiliario de hasla 10,000 M2

b) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario de más de 10,000 y

hasta 30,000 M2

60 UMA

80 UMA

c) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario de más de 30,000

hasta 50,000 M2

lOO UMA

d) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario mayores a 50,000 y

hasta 100,000 M2

130 UMA

e) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario mayores a 100,000

y hasta 200,000 M2

150 UMA

f) Para fraccionamiento o desanollo inmobiliario mayores a 200,000

M2

2OO UMA

g) Para desanollo de analquier tipo cuya superficie sea hasta de

50M2

10 UMA

h) Para desarrollo de cualquier tipo cuya superficie sea mayor a 50

M2 hasta 500 M2

50 UMA

i) Para desanollo de cualquier tipo cuya superficie sea mayor de 500

M2

lOO UMA

j) Para establecimientos con giro de acfividades agropecuarias 50 UMA

k) Para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas en

envase cenado

50 UMA
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l) Para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas para su

consumo en el mismo lugar

60 UMA

m) Para establecimientos comerciales con giro diferente a

gasolineras o establecimientos de bebidas alcohólicas

15 UMA

n) Para desarrollo inmobiliario de cualquier tipo 1OO UMA

ñ) Para casa habitación unifamiliar ubicada en zona de reserva de

crecimiento

25 UMA

o) Para la instalación de infraestructura aérea ylo subtenánea,

consistente en cableado o líneas de transmisión a excepción de las

que tueren propiedad de la Comisión Federalde Eledricidad

1O UMA

p) Para la instalación de gasolinera o estación de servicio 1,000 UMA

q) Por instalación de antena de Telecomunicaciones o radio base de

telefonía celular o similar

150 UMA

XVIII.. POR LA EXPEDICION DE FACTIBILIDAD DE USO DE

SUELO

5 UMA

Artículo 89 bis.- Para que los particulares o las empresas puedan llevar a cabo el aprovechamiento o

la explotación de recursos no reservadas a la Federación y al Estado, que constituyan depósitos de

naturaleza semejante a los componentes de tenenos, tales como rocas o productos de su

fragmentación destinados a la construcción y a la elaboración de elementos prefabricados, requerirán el

permiso neeesario a la Secretaria de Desanollo Sustentable y el Cabildo será quien deberá dar la
autorización correspondiente, la cual tendrá un costo de 35 veces la Unidad de Medida de Actualización
(UMA) y de $250.00 el metro cubico por extracción.

Artículo 90.- Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o

espectáculo en la vía pública, se pagará la cantidad de $ 100.00 por día.

Artículo 91.- Por el otorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes populares con

grupos locales, se causarán y pagarán derecho de $ 1,000.00 por día y por hora S 100.00.

Artículo 92.- Por el otorgamiento de permisos para instalación de cosos taurinos se causarán y

pagarán derecho de $ 20.00 por día por cada uno de los palcos.

Artículo 93.- Los derechos que establece esta Ley se pagarán por los servicios que preste el

Ayuntamiento de Tekantó en sus funciones de derecho público o por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio destinados a la prestación

de un servicio público.

Cuando de conformidad con la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán o

cualesquiera otras dísposiciones legales o reglamentarias, los servicios que preste una
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dependencia del Ayuntamiento, sean proporc¡onados por otra distinta o bien por un organisTo
descentralizado o paramunic¡pal, se seguirán cobrando los derechos en los términos
establec¡dos por esta Ley.

CAPíTULO II

De los Servicios que presta la Direcc¡ón de Desarrollo Urbano

Sección Pr¡mera
De los sujetog

Artículo 9¿1.- Son sujetos obligados al pago de derechos, por los servicios que presta la

Direcc¡ón de Desanollo Urbano, las personas fís¡cas o morales que solic¡ten, olalesquiera de
los servicios a que se ref¡ere esta secc¡ón.

De los obl¡gados solidarios

Artículo 95.- Son obligados solidarios al pago de estos derechos, los propietarios,
fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmitiera la prop¡edad del ¡nmueble; los
fideicomisarios ojando estuv¡eren en posesión o uso del inmueble, los adquirentes de un
¡nmueble por cualqu¡er t¡tulo, aun cuando no se hub¡ere otorgado a su favor la escritura
deñn¡t¡va de compraventa y los responsables de la obra.
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Sección Segunda
De la clasificación

Artículo 96.- Los suietos pagarán los derechos por los serv¡c¡os que sol¡citen a la Dirección de
Desarrollo Urbano de acuerdo a la presente ley, y deberán presentar los s¡guientes requisitos,
según la licenc¡a, permiso o constancia que requieren:

a) Requ¡sitos para Carta de Congruenc¡a

1. Solic¡tud de congruencia de uso de suelo dirigida al direclor o direclora de desanollo urbano
y medio ambiente, espec¡fcando localización, col¡ndancias, cedula catastral, si es colindante
con algún predio de propiedad, superfic¡e del área de la zona federal, espec¡fcar el uso que se
le daá al área (protecc¡ón y ornato, general).

2. Copia del título de propiedad del predio col¡ndante y/o acla const¡tut¡va de la persona moral
(en caso de no ser propietario del predio col¡ndante especificedo en su solicitud).

3. Copia de la édula catastral vigente del predio colindante

4. Copia expedida por la tesorería del pago del impuesto predial adualizado.

5. Copia del plano topográf¡co con coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercatoo.

6. 4 fotografías en sus 4 puntos cardinales en caso de no ser el titular qu¡en real¡ce el trám¡te,
se requiere la entrega de carta poder a nombre del lramitador, anexando su ¡dentif¡cac¡ón y la

de 2 testigos.

7. Copia de identmcación ofc¡al deltitulardel predio y del tam¡tador.

8. Pago correspond¡ente por la congruencia de uso de suelo.

bl Requisitos para constancia de alineam¡ento

I . Copia del testimonio de la Escritura Pública de Prop¡edad del Predio o tnmueble o
Documento notariado que compruebe la legít¡ma posesión. El pred¡o o ¡nmueble deberá eslar
delim¡tado en su colindanc¡a con la vía Pública.
. Doscripción: Doormento que comprueba la legal posición del predio notariada.

. Pr*entaclón: I copia.

. T¡po de r€qu¡s¡to: Copia simple

2. Copia de la CáJula y croqu¡s Catastral.
. D6scripción: Cédula y croquis catastral del predio vigente.

. Pfcsentec¡ón: l copia.

. T¡po do roquls¡to: Copia §mple.

c) Requ¡sitos para Constancia de no Servicio de Agua Potable
1. Documento que aqed¡te la legal poses¡ón del predio

2. ldentmcación of,c¡al delprop¡etario del predio.

3. ldentiñcac¡ón oñcial del Representante Legal.

4. Carta poder otorgada al tramitador.
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5. ldentif¡cación oficial del Tramitador.

6. Croquis de ubicac¡ón del predio.

7. Comprobante del pago coÍ€spondiente

dl Requisitos para trámite de Factibilidad de Uso de Suelo

1. Título de propiedad para acreditar la propiedad (2 cop¡as)

2. Predial al día, con comprobante d6 pago (2 cop¡as)

3. No adeudo de Agua Potable

4. Cédula Catastral (2 copias)

5. Croqu¡s Catastral

6. Cop¡a del INE del propietario (2 copias)

7. Plano de consfucc¡ón para ver los metros cuadrados a construir (planos de anteproyecto)

L Fotografías del inmueble o predio

9. La contestac¡ón de la Secretaría de Desarollo Sustentable donde le digan que es fact¡ble

esa zona para la real¡zac¡ón de la obra dest¡nada (2 cop¡as)

o) R6quis¡tos para la Factibllidad de Anunc¡os

1 . Llenar el formato de solicitud para la tramitación del perm¡so de anuncio

2. Fotografía actual del pred¡o

3. Fotomontaie con ¡mpres¡ones a color tamaño carta como mínimo que mueslren el aspeclo

del anuncio, tanto en perspect¡va completa de la calle, como de la fachada del edifc¡o donde se
pretende f¡iar o instalar

4. Croqu¡s de ub¡cación en planta, con medidas reales

5. En caso de encontrarse en zona de Monumentos Históric.os, deberá entregar copia del

permiso del lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia (INAH)

f) Requis¡tos para el pemlso para 18 explotación de Banco de Materlales

1. Llénar conedamente el formato de Solic¡tud do Uso de Suelo

2. Aprobac¡ón por esoito de SEDUMA para solic¡tar el permiso de explotación conespond¡ente
(Articulo 78 RPAEEMM)

3. Autorización vigente para el uso de explosivos otorgados por la SEDENA

4. L¡cenc¡a de Uso de Suelo para el trám¡te de Liconcia para Construcc¡ón
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5. Plano del polígono que conforma elterreno con coordenadas y cuadro de áreas, ¡ndicando

el área a explotar en el semestre, la franja de protección, el área explotada y el área reforestada

6. Copia de testimonio de escritura pública o doormento que acredite la legal posesión del
pred¡o

7. Estar al día en el pago del lmpuesto Predial

8. Resolut¡vo favorable del man¡f esto del impaclo ambiental expedido por la SEDUMA

9. Programa de restitución del área explotada

g) Requerimientoa de Planos

El plano debe tener una dimonsión de 90x60cm. Si pasa de 60m2
Espec¡f¡caciones del cuadro de datos del plano:
'1. Nombr€ y dave del plano.

2. Nombre del proyedo.

3. Ubicac¡ón exacta del lugar a ub¡car el proyedo: Calle, número, colonia. (Debe coincidir con

el croquis catastral).

4. Norte

5. Croquis de local¡zac¡ón, ubicando 6l lote en la zona con un radio de 250 metros.

6. Escala del plano (la escala debe ser una que se pueda coroboGr).

7. Nombre delque dibuja, proyecta y/o construye con o s¡n logotipo personalizado.

8. Nombre y datos del PCM con firma de este.

9. Fecfia.

10. Simbología.

11. Nombre del propietario.

12. Tabla de supert¡c¡es: estado aciual (§ existe alguna consúucc¡ón), ampl¡ac¡ón o

construcción nueva. Para determinar los metros cuadrados de consfucc¡ón.

Los planos que se sol¡citan son los del proyecto completo:

. Planta de conjunto acotada conforme al terreno acreditado, señalando a la ubicac¡ón de la
construcdón en el teneno, pendientes y descargas pluviales.

. Plantas arquitedónicas (€n todas debe estar señalado el desagüe pluv¡al)

. Cortes sanitarios

. Fachadas

. Dstalles construd¡vos de losas, cim¡entos y sistemas de el¡minac¡ón de aguas re§duales.
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. Planos estructurales.

. Dos cortes (Longitudinal y transversal).

. Memoria de cálato (si es necesario en el proyecfo)

. Plano de instalaciones.

. lnstalacionesespeciales-

h) Requisitos Para la Autorización de Construcción de Desarollo Urbano
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1. Solicitud de autorización de constitución de Desarrollo lnmobiliario dirigida a la
Direccíón de Desarrollo Urbano

2. Factibilidad Urbano Ambiental (FUA)
3. Licencia de uso de suelo
4. Poder notarial de Representante legal
5. Copia de ldentificación Oficial del Tramitador y/o Propietario.
6. Resolución en materia de impacto ambiental o el documento que determine la

Facfibilidad UrbanaAmbiental emitida por la SEDUMA o SEMARNAT en ámbito de sus
competencias

7, Dictamen de liberación del INAH. Documento emitido por el INAH, o carta de liberación
para los casos donde no se requiere salvamento

8. lnstrumento público en el que conste la propiedad de los lotes
9. Cédulas y croquis catálrales
10. Copia del lmpuesto Predial delaño en curso
11. Acta Constitutiva de la Empresa
12. lnformación de la situación registral del predio; Emitida por el lnstituto de Seguridad

Jurídica Patrimonial de Yucatán (INSEJUPY), antes Registro Público de la Propiedad
(RPP)

13. Facfibilidad de Energía Eléctica
'|4. Factibilidad de Dotación de Agua Potable y Sistema de Tratamiento de Aguas

Residuales
15. Factibilidad de Transporte
16. Factibilidad de Seguridad y Tránsito con dic{amen y plano autorizado
17, Factibilidad de servicios públicos señalados en la Ley
18. Plano de áreas verdes aprobado por la Secretaría (Secretaría de Desanollo Urbano y

Medio Ambiente, SEDUMA), 2 copias indicando zonas de ubicación, especies a utilizar
y detalle delazarúa para colocación

19. Copias del Plano de lotificación indicando: a) Lotificación propuesta; b) Cuadro de
áreas: superficie total, número, dimensiones y superficies de todos los lotes,
superficies de Destino, superficie vendible, para Equipamiento e lnf'aestruc{ura
Urbana, enajenación a título gratuito, Areas de patrimonio arqueológico, mobiliario
urbano, Areas verdes, conedores biológicos o áreas de conservación por el cambio de
uso de suelo forestal; c) Vialidades y banquetas, indicando sentido del tránsito, así
como seaiones de las diferentes vías; d) Detalle de chaflanes, y e) Tabla de
porcentajes, lotes y superficies de los usos del suelo

24. Plano de interconexión vialcon latraza urbana
21 Archivo digital que induya levantamiento topográfico georeferenciado con cuadro de

construcción correspondiente. También que incluya todos los archivos digitales de los
planos entregados



i) Requisitos para constancia de terminación de obra de Desarrollos lnmobiliarios

1 . Solicitud por esoito según el formato proporcionado por la Dirección de Desanollo Urbano.
2. Copia de plano o planos autorizados de las viviendas.
3. Constancia de entrega del sistema de tratamiento de aguas
4. Copia de licencia única de construcción vigente.
5. Listado de números de predio a recepcionar.
6. Fotos de los exteriores e interiores (4y 4).
7 . Constancia de recepción de Sistemas de Tratamiento de Aguas.
8. Conslancia de supervi§ón de obra.

j) Requisitos para Demolición o Desmantelamiento

1 Entregar el escrito dirigido al Diredor de Desanollo Urbano especificando que se requiere el
Didamen de Anuencia de Electrificación como parte de las gestiones a realizar ante la Comisión
Federal de Electricidad (CFE) con el objetivo de suministrar el servicio de energía eléctrica al
inmueble de referencia, la nomendatura del inmueble, el nombre y firma del propietario del
inmueble, fecha, dirección y número telefónico para localizar al interesado

2 Presentar el Anteproyec{o de electrificación en el que se indique la manera en que se pretende
abastecer de energía eléclrica al predio solicitado, (ubicación de la infraestructura eléctrica
existente y a desanollar indicando las vialidades a utilizar) - Debe señalar: la loealización del
inmueble, el posteo y/o tendido eléctrico existente cercano a la zona (radio de 200m) y como
llegará la energía eléctrica al inmueble, la (s) calle (s) pertenecientes al municipio en las que se
sembrará la infraestruc{ura y su interacción con el posteo y eltendido eléctrico existente

3 Presentar el oficio de la Comisión Federal de Electricidad en el que se solicita al propietario la
anuencia por parte del Ayuntamiento de TEKANTÓ para proceder a suministrar el servicio de
energía eléctrica

4 Factibilidad de Uso de Suelo vigente (únicamente para el giro de casa habitación), Licencia de Uso
del Suelo o Licencia para Construcción vigentes (para giros diferentes a casa habitración).
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22. Archivo digital georeferenciado del proyedo del desarrollo inmobiliario
23. Plano topográfico: en el ct¡al estén establecidas las coordenadas del predio así como

el a.¡adro de consfucción y área total del o los predios
24. Programa de conservación de cenotes y cavemas. En su caso; Resolutivo o

autorización de la Secretaría de Desanollo Sustentable (antes SEDUMA), cuando el
predio se encuentre dentro de la zona del Programa de Conservación de Cenotes y
Cavemas.

25. Memoria Descriptiva del Desarrollo lnmobiliario: Que incluya: a) Tipo del Desarrollo
inmobiliario; b) Ubicación del Desarrollo lnmobiliario; c) Densiclad de Construcción y
población; d) Extensión y frentes cte lote tipo; e) Áreas de cesión a título gratuito y su
ubicación, anexando la memoria de cálculo de las dimensiones de estas áreas, f)
Requisitos de construcción; g) Vialidades, infraestructura, equipamiento, servicios y; h)
Uso o destino del suelo

26. Estudio de Mecánica de Suelos, Autorización de SCT, Planos con conecciones (p. e
nuevos sentidos viales, etc.)

27. Copia del IFE del solicitante



k) Requ¡s¡tos la licenc¡a de excavac¡ón de zanjas en la vfa Publica

1. Solicitud a la Direcc¡ón indicando los trabajos a efeduar en ¡a vía públ¡ca o espacjos
públicos, y la duración de los mismos.
2. Memoria descriptlva de la obra a efeduar.
3. Croquis de localizac¡ón y ub¡cac¡ón de la obra; lnformac¡ón que deberá contener el plano
o croquis: Ubicac¡ón de la trayedoria de la zanja en la zona, señalando la nomendatura de las
calles e indicar dimensiones (ml, ancho y profundidad) Ub¡car registros, cepas, cajas de
válvulas, etc. Según sea el c€so Un corte de la zanja indicando las dimens¡ones de la m¡sma
Un detalle de regiskos, cepas, cajas de válvulas, etc. Según sea et caso (acotada) Cuadro de
áreas y referenc¡as.

4. Cop¡a del plano del proyeclo de la obra, con la aprobac¡ón de Ios prestadores de servicios
públ¡cos (Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, Comisión Federal de Elecfric¡dad,
Teléfonos de México, etc.); Anexar reporte fotográf¡co, croqu¡s de ta JApAy y croquis de la CFE
'I copia por cada prestador de serv¡cio público

5. Entrega de una f¡anza del 50% del monto de las obras de la afectac¡ón a la vía públicá,
para garant¡zar la reparac¡ón de las m¡smas; la franza podrá entregarse en efectivo o a través
de ¡nstrumento emitido por instituc¡ón af¡anzadora legalmente constituida, registrada y
autorizada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co.
6. Entregar presupuesto de Obra; Pres€ntar en hoia membretada y de preferencia con f¡rma
de quien elabora el presupuesto.

7. La autorización del lnstituto Nacional de AntropologÍa e Historia en caso de obras que se
realicen en la Zona de Monumentos Históricos y Zonas de Protecc¡ón Arqueológicai Para
pred¡os ub¡cados en Zonas de Patrimonio el Departamento de Licendas para Construcción
solicitará el dicramen de Facfib¡lidad al Departamento de Patrimonio Histórico según la
ubicación del predio. INAH d¡rección domicilio conocido.

1 . Sol¡c¡tud por escrito según el formato proporcionado por la Dirección de Desanollo Urbano
2. Copia de plano autorizado.
3. Cop¡a de licencia ún¡ca de construcc¡ón vigente.
4. Fotos de los exteriores e inter¡ores (4 y 4).
5. Constancia de recepc¡ón de S¡stemas de Tratamiento de Aguas.
6. Conslancia de supervi§ón de obra.

ml Requ¡8itos para trámite de Fact¡b¡lidad de Uso de Suelo

1. Estar al conienteen el pago del impuesto pred¡al.

2. Copia de plano aprobado.

3. Of¡c¡o de solic¡tud d¡rigido al D¡redor de Desarrollo Urbano en la que ind¡que el motivo de ta
renovación de la licenc¡a de construcc¡ón.
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En caso en que el proyecto genere cond¡c¡ones de alteración de estabil¡dad de suelo,
presentar estud¡o de geotecnia y planos con las especif¡caciones.
Se deberá llevar la original y una cop¡a de la orden de pago emitida por el Departamento de
Desarrollo Urbano y el comprobante de pago emitida por Tesorería para su Sellos en
Departamento de Desanollo Urbano.

Llenar y presentar el formato de sol¡c¡tud
Comprobante de no adeudo de ¡mpuosto predial adualizado (2 copias).
R€c¡bo de no adeudo de agua potable (2 copias).
Carta poder (Tram¡tador).
Copia de ldentificación Of¡c¡al del Tram¡tador y/o Propietario.
Testimonio de la escritura pública del predio o doormento que compruebe la legÍtima posesión (2
copias).
Croquis catastral (2 copias).
Cédula Catalral (2 cop¡as),
Dos croqu¡s en tamaño carta o doble carta según se requ¡era por la magn¡tud
proyecto, con medidas y escalas. Se podrá utilizar la chep¡na aclual¡zada por el Catastro
para señalar la ampl¡ac¡ón de la construcc¡ón a real¡zar
El proyedo presentado no deberá ¡nvadir la vía públ¡ca, n¡ considerar desagües diredos a esta,
será necesario que f¡gure la localización del s¡stema de tratam¡ento de aguas
residuales (fosa úpt¡ca, biodigestor, red de drenaje) y sus espec¡ficac¡ones, según sea el caso.
Las colindanc¡as deberán de eslar diseñadas de tal forma que no dañen
estruduralmente al predio vecino
Fotografías a color del Área a interven¡r en el estado acfúa (2-4 fotografías a color).
Factib¡lidad urbano ambiental em¡t¡da por la autoridad competente estatal en caso de ser un
desanollo habitacional o comerc¡al (2 cop¡as) SEDUMA.
Autorizac¡ón en materia ambiental emitida por la autor¡dad competente federal ("en caso de ser
zona costera) (2 copias), SEMARNAT.
Copia del of¡c¡o de autorizac¡ón y del plano con sello or¡ginal del lnst¡tuto Nacional de
Antropología e Historia en caso de obras en PREDIOS o INMUEBLES ubic€dos en la
Zona de Monumentos Históricos y Zonas de Protección Arqueo¡ógicá .

Finalizade la obra, se deberá notifc€r al departam€nto de Desanollo Urbano para ÍeaLzar la
Constancia de Term¡nación de Obra.

ol Requisitos para Révis¡ón Técn¡ca de la Documentaclón de Régimen do Condom¡nio

1 Sol¡citud f¡rmada por el propietiario y copropietarios dirigida a la Dirección de Catastro. En
caso de tratarse de soc¡edades o per$nas morales, s€ adjuntará copia s¡mple del
documento que acredite la personalidad del represenlante legal o poder notariado y copia de
su identificación.

2 Cad.a de autorizac¡ón del propietar¡o del ¡nmueble o c¿rta poder f¡rmada ante Notario Público
en caso de que el propietario delegue su firma.

3 Copia de ¡dentificación ofc¡al v¡gente del propietario y bamitador
4 Estar al coniente del pago del impuesto predial.
5 Proyeclo de la escritura - Copia de escritura públ¡ca de la const¡tuc¡ón o mod¡ficación de
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n) Requls¡tos de L¡cencia de Construcc¡ón para Casa-Habitación menor a 45 m2 en planta baja y
bardas hasta 2.50 metros de altura
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7

8

Régimen de Propiedad en Condom¡nio.
Ofc¡o del Régimen de Condominio; Autorizado por la Direcc¡ón de Desanollo Urbano del
Munic¡p¡o de Tekantó ya sea que se trate de const¡tución o modif¡cación.
Hoja de validación de plano en formato of¡c¡al validado como corredo por un dibujante
empadrcnado. Conoce la lista de dibujantes ver página o pagar el derecho para una
elaboración de planos de gabinete.
Plano del conjunto del condom¡nio, plano de las áreas común y de prop¡edad exclus¡va,
planos de los loles, fracc¡ones o departamentos y tabla de ¡ndivisos; todos los planos
digitales deber estar én formato AutoCAD

p) Requisltos de Llcenc¡a de Construcción para Casa-Habitación mayor de ¡t5m2,

cualqu¡er supefficie en planta alta y bardas mayor a 2.50 metros de alh¡ra
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Llenar y presentar el formato de solic¡tud
Comprobante de no adeudo de ¡mpuesto predial adualizado (2 copias).
Rec¡bo de no adeudo de agua potable (2 copias).
Carta poder (Tramitador).
Cop¡a de ldentiñcación Of¡c¡al del Tramitador y/o Propietario.
Testimonio de la escritura pública del pred¡o o documento que compruebe la legítima poses¡ón
(2 cop¡as).
Croqu¡s catastral (2 coFias).
Cédula Catastral (2 copias).
Arch¡vo d¡gital en AutoCAD en formato D\ ilS
Plano ofc¡al o proyedo completo de la obra en formato 60X90CMS a esc€la 1:50, 1:'100, 1:75.
Leg¡ble, con flrma original del residente d€ obra o responsable (perito de obra), en cada una de
las cop¡as (3 cop¡as).
Planos arqu¡tectón¡co, Plano estructural, Plano de lnstalac¡ón Eláclrica, Plano de lnstalación
H¡dráulica y Plano de la instalación sanitaria y pluviales con sus respectivas memor¡as
descriptiva.
Fotografías a color del Area a intervenir en el estado actúa (2-4 fotografías a color).
Licencia de uso de suelo si es d¡ferente a casa hab¡tac¡ón (2 copias).
Fact¡b¡l¡dad urbano ambiental emitida por la autoridad competente estatal en caso de ser un
desanollo habitacional o comercial (2 copias) SEDUMA.
Autorizac¡ón en materia ambiental emit¡da por la autoridad competente federal ('en caso de ser
zona costera) (2 copias), SEMARNAT.
Copia del ofc¡o de autorizac¡ón y del plano con sello original del lnslituto Nac¡onal de
Antropología e H¡storia en caso de obras en PREDIOS o INMUEBLES ubicados en la Zona de
Monumentos H¡stóricos y zonas de Protección Arqueológica .

12
13
14

15

to

En caso en que el proyeclo genere condic¡ones de alteración de estabil¡dad de suelo,
presentar estudio de geotecnia y planos con las espec¡licac¡ones.

Se deberá llevar la orig¡nal y una copia de la orden de pago emit¡da por el Departamento de
Desarrollo Urbano y el comprobante de pago em¡tida por Tesorería para su Sellos en
Departamento de Desanollo Urbano.
Finalizada la obra, se deberá not¡f¡car al departamento de Desarollo Urbano para realizat la
Constanc¡a de Terminación de Obra.
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ql Requ¡s¡tos para Oemol¡c¡ón o Desmantelam¡erüo

1 Escrito f¡rmado por el propietario y/posesionario legal, que descr¡ba los lrabajos a real¡zar,
indicando el área a demoler, los mecanismos a ut¡lizar y el tiempo que durará la demolic¡ón. En
caso de NO ser propietario, deberá presentar anuenc¡a del mismo o acred¡tar med¡ante escritura o
conven¡o correspondiente la autorizac¡ón otorgada por el propietario del pred¡o para la realizac¡ón
de dicños trabajos.

2 Copia del test¡mon¡o de la escritura de propiedad del PREDIO o INMUEBLE, o documento
notariado que compruebe la poses¡ón para cása hab¡tac¡ón o, cop¡a de la Licenc¡a de Uso del
Suelo para el trámite de la L¡cenc¡a de Construcc¡ón Mun¡c¡pal o de Func¡onam¡ento Mun¡c¡pal
v¡gentes, o-rando el uso sea d¡stinto a casa hab¡tac¡ón

3 Estar al coniente en el pago del impuesto predial
4 Croqu¡s o plano del estado actual a escala, ind¡c€ndo el área a demoler, con la f¡rma de un PCM s¡

se trata de superfic¡es mayores de 45.00 metros cuadrados
5 La autorización del lnstituto Nacional de Antropología e Histor¡a local en cáso de obras en predios

o ¡nmuebles ubicados en la Zona de Monumentos H¡stór¡cos y en Zonas de Protección
Arqueológica

rl Requiaitos para Revlsión Técnica de la Oocum€ntac¡ón de Réglmen de Condom¡nio
mismos del ¡nciso R)

Los siguientes pagos son acÉptados con la orden de pago em¡tida por el departamento
conespondiente:

I . Permisos eventuales para la venta de bebidas alcohólicas

2. Autorización de func¡onamiento en horario extraordinarios giro relac¡onado con venta de
beb¡das alcohól¡cas

3. Modificac¡ón en concepto de ampliac¡ón de horario para los g¡ros relac¡onados con venta de bebidas
alcohólicas

4. Serv¡c¡os que presta la d¡recc¡ón de catastro

Artículo 97.- Las bases para el pego de los derechos mencionados en el artículo que antecede de
conformidad con la presente ley.

Artlculo 98.- Para los efectos de este capítulo, las construcc¡ones se clasif¡carán en dos tipos
Construcción Hab¡tac¡onal y Comercial, y, Conslrucc¡ón lndustrial.

'1. La Construcción Habitacional y Comerc¡al son exdusivas para la viv¡enda de personas y

para ayudar en las act¡vidades cotidianas.

2. La Conslrucc¡ón lndustrial es el arte o técnica de fabricar edif¡cios e ¡ntraestruduras.

Secc¡ón Tercera
De la Tarifa

Artículo 99.- La tarifa del derecfto por el servicio mencionado, asÍ como por el otorgam¡ento de los
permisos de construcc¡ón, reconstrucc¡ón, ampliación, demolic¡ón de inmuebles; de
fraccionam¡entos; construcc¡ón de pozos y albercas; ruptura de banqueta, empedrados o
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pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las tarifas establecidas en la
presente ley.

Artículo 100.- Son responsables solidarios del pago de estos derechos, los ingenieros,
contratistas, arquitectos y/o encargados de la realización de las obras.

Estar al corriente en el pago del impuesto predial.

Oficio de Revisión Técnica de la Constitución de Régimen en Condominio

Proporcionar datos del usuario en la solicitud de servicios generada por el sistema.

Planos

Formato F2, inscripción certificada vigente o boleta de inscripción; Formato suscrito por fedatario
público y autoridades facultadas de instituciones públicas, mediante el qJal manifiestan las
transmisión cle propiectact de bienes inmuebles, su formación o su modificación, o la inscripción
certificada vigente en c€so de traslaciones no manifestadas; copia ertificada o simple del título
o escritura que incluyan sello o boleta de inscripción con datos registrales emitida por el Registro
Público de la Propiedad.

CAPíTULO lII

Derechos por Servicio de Rastro

Artículo 101.- Es objeto del Derecho por Servicio de Rasto que preste el Ayuntamiento, el
transporte, malanza, guarda en conales, peso en báso-llas e inspección fuera del rastro de
animales y de came tresca o en canal.

Son sujetos del Derecho a que se refiere la presente Sección, las personas físicas o morales
que utilicen los servicios de rastro que presta el Ayuntamiento.

Artículo 1O2.- Será base de este tributo el tipo de servicio, el número de animales
trasportados, sacrificados, guardados, pesados o inspeccionados.

Son objeto de este derecho, los sujetos señalados en la presente ley, los q.¡ales se causarán
de la siguiente manera:

¡., Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la

siguiente tarifa:

a) Ganado Vacuno 5 UMA por cabeza

b) Ganado Porcino .25 UMA por cabeza

c) Ganado caprino .30 UMA por cabeza

d) Aves de conal 15 UMA por cabeza

e) Camicería 10 UMA al añc
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Il.- Los derechos para amortiguar efec{os de proceso produdivo (sustentabilidad) sobre el ambiente y
que inciden en la población, se pagaran de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Ganado vacuno 40 UMA por cabeza

b) Ganado porcino 10 UMA por cabeza

c) Ganado caprino 20 UMA por cabeza

lll.- Los derechos por servicio de inspección por parte de la Autoridad Municipal, se pagarán de acuerdo
a la siguiente tarifa:

lV.- Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagarán de acuerdo a la siguiente
tarifa:

a) Ganado vacuno .60 UMA por cabeza

b) Ganado porcino .40 UMA por cabeza

c) Ganado caprino 50 UMA por cabeza

d) Aves de corral 50 UMA por abeza

La inspección de came en los rastros públicos no causará derecho alguno, pero las personas
que introduzcan e¡rne al Municipio de Tekantó, deberán pasar por esa inspección. Dicha
inspección se prac{icaÉ en términos de lo dispuesto en la Ley de Salud del Estado de Yucatán.

En el caso de que las personas que realicen la introducción de came en los términos del
pánafo anterior no pasaren por la inspección mencionada, se harán acreedoras a una sanción
cuyo importe será de cinco unidades de medida y actualización vigente en el Estado de
Yucatán por pieza de ganado introducida.

El Ayuntamiento a través de sus órganos administrativos podrá autorizar la matanza de
ganado fuera de los Rastros Públicos del Municipio, previo el cumplimiento del pago de
Derecho establecido en la presente ley y los requisitos que determinan la Ley de Salud del
Estado de Yucatán y su Reglamento, elcual se describe en la siguiente tabla:

l.- Ganado vacuno 35 UMA por abeze
!1. Ganado porcino .35 por abez¿

El incumplimiento de esta disposición será sancionado. En caso de reincidencia, dicha
sanción se duplicará.

De los Certificados y Constancias
Artículo 103.- Por la expedición de certificados o constancias de aralquiera de las
dependencias del Ayuntamiento, que no se encuentren señalados en forma expresa, se
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a Ganado vacuno .30 UMA por cabeza
b) Ganado porcino .20 UMA por cabeza
c) Ganado caprino .20 UMA por cabeza
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causarán derechos que se calcr¡larán multiplicando el factor que se especif¡ca en cada uno de
ellos, por la unidad de medida y actualización a la fecha de su expedición o de conformidad a
la presente tabla.

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento .40 UMA

ll. Por cada mpia certificada que expida el Ayuntamiento 10 UMA

lll.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento .20 UMA

CAPíTULO IV
De los Dercchos por los Servicios que Presta el Catastro Municipal

Artículo 104.- El objeto de estos derechos está constituido por los servicios que presta el
Catastro Municipal a falta de este la dirección de finanzas.

Artículo 105.- Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales que soliciten los
servicios que presta el Catastro Municipal o la dirección de catastro

¡.- La cuota que se pagará por los servicios que presta el Catastro Municipal, causarán
derechos de conformidad con lo establecido en la presente ley;

ll.- No causarán derecho alguno las divisiones o fracciones de tenenos destinados al dominio
público y

lll.- Quedan exentas del pago de los derechos que establece esta Sección o en la presente
ley, las lnstituciones Públicas sin fines de lucro, como escuelas, universidades, etc.

CAPíTULO V

De los Derechos por e! Uso y Aprovechamiento de los Bienes de Dominio Público del Patrimonio
Municipal

Artículo 106.- Están sujetos al pago de los derechos por el uso y aprovechamiento de bienes
del dominio público municipal, las personas físicas o morales a quienes se les hubiera
otorgado en concesión, o hayan obtenido la posesión por cualquier otro medio, así como
aquellas personas que hagan uso de las unidades deportivas, museos, bibliotecas y en
generalque usen o aprovechen los bienes deldomino público municipal.

Artículo 107.- Es objeto de este derecho el uso y aprovechamiento de cualquiera de los
bienes del dominio público del patrimonio municipal mencionados en el artícr¡lo anterior, así
como el uso y aprovechamiento de locales o piso en los mercados y centrales de abasto
propiedad del Municipio.

De la Base

Artículo 108.- La base para determinar el monto de estos derechos, será el número de
metros o.¡adrados concesionados o los que tenga en posesión por cualquier otro medio, la
persona obligada al Pago.
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CAPíTULO VI

Derechos por Servic¡o de L¡mp¡eza

Artlculo 109.- Son sujetos de este derecfio, las personas f¡s¡cas o morales que soliciten los
serviclos de l¡mpia y que preste el Munic¡p¡o o recolección de basura.

Artículo 110,- Es objeto de este derecho el servicio de limpia y recolección de basura a
domicilio o en los lugares que al efecto se establezc€n en los Reglamentos Mun¡c¡pales
correspond¡entes, así como la limpieza de predios baldíos que sean aseados por el
Ayuntamiento a solicitud del propietario de los mismos, fuera de éste último caso, sé estará a
lo dispuesto en la reglamentación municipal respecliva.

Los derechos correspond¡entes al serv¡c¡o de limpia, mensualmente se causarán y pagarán la
cuota de:

l.- Por cada predio habitacional 2 UMA

ll.- Por pred¡o comerc¡al 5 UMA

lll.- Por local en el mercado 5 UMA

lV.- Por industria 20 UMA

Artículo ll2.- El pago se realizará en la caja de la Tesorería Municipal o con la persona que
el Ayuntamiento designe.

Artículo 113.- Los pred¡os relacionados con la prestación del servicio de l¡mpia en cualquiera
de las modal¡dades señaladas en este ci¡pítulo, responden de manera ob,etiva por el pago de
créditos l¡scales que se generen con motivo de la prestac¡ón de dichos servic¡os.

CAPíTULO VII

Dercchos por Serv¡cios de Agua Potable

Artículo 114.- Es objeto de este derecho la prestación de los serv¡c¡os de agua potable a los
habitantes del Mun¡cip¡o de Tekantó, Yucatán.

Son suietos del pago de estos derechos, las personas físicas o morales, propietaios,
poseedores por cualquier título, del predio o la construcción objeto de la prestaciÓn del
serv¡cio, considerándose que el servicio sé presta, con la sola existencia de éste en el fiente
del predio, ¡ndependientemente que se hagan o no las @nexiones al mismo.
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Artículo 111.- Servirá dé base el cobro de este derecho:

l. Tratándose del seNic¡o de recolección de basura, la period¡cidad y forma en que se preste
el seMcio.
ll. La superf¡cie total del predio que deba limpiarse, a sol¡citud del propiatario.
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Son responsables solidarios del pago de estos derechos los Notar¡os Públ¡cos y demás
encargados de llevar la fe pública, que autoricen instrumentos en los que se cons¡gne la
enajenac¡ón de predios o g¡ros sin que previamente se compruebe con las constancias
oñc¡ales correspondientes que se está al coniente del pago de los derechos de agua potable.

Serán base de este derecño, el consumo en metros oibicos de agua, en los casos que se
haya instalado medidor y, a falta de éste, la cuota establec¡da en la presente ley, y el costo del
mater¡al util¡zado en la instalac¡ón de tomas de agua potable. La cuota de este derecho será la
que al efecto determ¡ne la presente ley.

Este derecho se causará mensualmente y se pagErá durante los primeros quince días del
pérÍodo sigu¡ente.

Los usuarios de est6 seNicio están obligados a permit¡r que las autoridades f¡scales verifiquen
la informac¡ón proporc¡onada con motivo de este servicio, pudiendo para ello pradicar visitas
domiciliar¡as o valerse de medios técnicos que perm¡tan determ¡nar con mayor precisión los
consumos realizados.
Por los servic¡os de agua potable que preste el Municip¡o, se pagarán b¡meslralmente las
siguientes oJotas.

l.- Por toma doméstica 30 UMA
ll.- Por toma comercial 1 UMA
lll,- Por toma industrial 2 UMA
lV.- Por la contratación ((sin exceder de 20 metros lineales de la red
del Serv¡c¡o Mun¡cipal de Agua Potable)

1O UMA

Artículo 115.- Son sujetos del Derecho por el Servicio de Alumbrado Públ¡co los propietarios
o poseedores de predios urbanos o rústicos ubicedos en los Mun¡cipios que se rigen por esta
Ley

Artículo 116.- Es objeto de este derecho la prestac¡ón del servicio de alumbrado público para
los habitantes de los Mun¡c¡pios. Se ent¡ende por serv¡c¡o de alumbrado públ¡co, el que los
Munic¡pios otorgan a la comun¡dad, en c¿llles, plazas, jard¡nes y otros lugares de uso común.

Artículo 117.- La tarifa mensual @rrespondiente al derecho de alumbrado pÚbl¡m, será la
obtenida como resultado de d¡vid¡r el costo anual global general actualizado erwado por el
municipio en la prestac¡ón de este servic¡o, entre el número de usuar¡os registrados en la
Comisión Federal de Electr¡c¡dad y el número de pred¡os Úst¡cos o urbanos detecfados que
no están registrados en la Com¡s¡ón Federal de Electr¡cidad. El resultado será divid¡do entre
'12. Y lo que de cómo resultado de esta operación se cobrará en cada recibo que la Comisión
Federal de Elecficidad exp¡da, y su monto no podrá ser superior al 5% de las cántidades que
deban pagar los contribuyentes en forma particular, por el consumo de energia eléctr¡ca. Los
propietarios o poseedores de predios rust¡cos o urbanos que no estén reg¡strados en la

Comis¡ón Federal de Electricidad pagarán la tarifa resultante mencionada en el párrafo
anterior, med¡ante el recibo que para tal efecto expidan las Tesorerías Mun¡c¡pales. Se
ent¡ende para los efeclos de esta Ley por "costo anual global general actualizado erogadc", la
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suma que resulte del total de las erogaciones efectuadas, en el período comprendido del mes
de noviembre del penúltimo ejerc¡cio inmediato anterior hasta el mes de octubre del ejercicio
¡nmediato anter¡or, por gaslo d¡rectamente ¡nvolucrado con la prestac¡ón de este servic¡o
traídos a valor presente lras. la aplicac¡ón de un faclor de actualizac¡ón que se obtendrá para
cada eierc¡c¡o divid¡endo el lndice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre
del ejercicio inmed¡ato anterior entre el índrce Nacional de Prec¡os al Consumidor
conespondiente al m6s d6 octubre del penúlt¡mo ejercic¡o inmediato anterior.

Artículo 118.- El derecho de alumbrado público se causará mensualmente. El pago se hará
dentro de los primeros 15 días siguientes al mes en que se cause, dicho págo deberá
realizarse en las of¡c¡nas de las Tosorerías Munic¡pales o en las ¡nstituc¡ones autorizadas para
tal efecto. El plazo de pago a que se refiere el presente artíorlo podrá ser diferente, incluso
podrá ser b¡mestral, en el caso a que se ref¡ere el artículo 108 en su pr¡mer pánafo.

Artículo ll9.- Para efedos del cobro de este derecho los Ayuntamientos podrán celebrar
@nvenios con la compañía o empresa sumin¡slradora del servicio de energía elédrica en los
Munic¡p¡os. En estos c€sos, se deberá ¡ndu¡r el importe de este derecho en el doqJmento que
para tal efedo expida la compañía o la empresa, debiéndose pagar junto con el consumo de
energía eléctrica, en el plazo y en las of¡cinas autorizadas por esta última.

Artículo 120.- Los ingresos que se perciban por el derecho a que se refiere el presente
Capítulo se destinarán al pago, mantenimiento y mejoram¡ento del seNic¡o de alumbrado
público que proporcione a los Ayuntam¡entos.

CAPÍTULO VIII

Dorechos por Sérylc¡os de la Un¡dad de Transpar€nc¡a

Aftículo 121.- El derecho por acceso a la informac¡ón pública que proporciona la Un¡dad de
Transparencia munic¡pal será gratuita.

La Unidad de Transparenc¡a mun¡clpal ún¡c€mente podrá requerir pago por concepto de costo
de reoJperación ojando la ¡nformac¡ón requerida sea entregada en doqlmento ¡mpreso
proporc¡onado por el Ayuntamiento y sea mayor a 20 hojas simples o certiñcádas, o cuando el
solic¡tante no proporcione el medio físico, electrónico o magnético a través del oJal se le haga
llegar dicña informac¡ón.

Artículo 122.- Son sujetos del pago por concepto de costos de recuperac¡ón, a que se refiere
la presente Sección, las personas que sol¡c¡ten el ejercic¡o del derecho señalado en el artículo
anterior.

Artículo 123.- El costo de reorperación que deberá cubrir el sol¡c¡tante por la modal¡dad de
entrega de roproducc¡ón de la informac¡ón que se ref¡ere esta Sección no podÉ ser superior a
la suma del prec¡o total del med¡o ut¡lizado, el cual será determinado en la siguiente table y
deberá oJbrirse de manera previa a la entrega.
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Los derechos por los serv¡cios que soliciten a la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, se pagarán
las siguientes cuotas:

l.- Por cada copia simple .05 UMA

ll. Por copia certificada .05 UMA

lll.- Por disco compacto .03 UMA

Artículo 124.- Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y
envío atendiendo a las circunstancias sodoeconómicas del solicitante y cuando los solicitantes
sea personas con discapacidad.

CAPíTULO IX
Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 125.- Son objeto del Derecho por serv¡c¡os de Cementerios, aquellos que sean
solicitados y prestados por el Ayuntamiento.

Artículo 126.- Son sujetos del derecho a que se refiere la presente sección, las personas
físicas o morales que soliciten los servicios de panteones pre§ados por el Ayuntamiento.

Artículo 127.- El pago por los servicios de panteones se realizará al momento de solicitarlos.

Artículo 128.- Por los servicios a que se refiere esta Sección, se causarán y pagarán
derechos conforme a la tarifa síguete:

l.- lnhumaciones en tierra y en bóveda 2.5 UMA

ll.- Exhumaciones en tierra 2.5 UMA

lll.- Por refrendo por un año de entieno

a) Niños 3 UMA

b) Adultos 3 UMA

!V.- Por renta de bóveda 3 años

a) Niños 14 UMA

b) Adultos 22 UMA

V.- Por uso de fosa común por 3 años

a) Niños 6 UMA por año

b) Adultos 6 UMA por año

Vl.- Venta de bóveda para adultos 45 UMA

Ml.- Venta de bóveda para niño 40 UMA

Vlll.- Por permiso de trabajos de cementerios 1.5 UMA

lX.- Por la actualización de documentos a perpetuidad 6 UMA
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CAPíTULO X
Dercchos Porlos Servicios que Presta la Dirccción De Seguridad Riblica

Artículo 129.- Son objeto de estos derechos, los servicios que presta el Municipio a través de
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. Estos servicios comprenden las adividades de
vigilancia que se preste a las personas físicas o morales que lo soliciten, gara la atención de
establecimientos que proporcionen servicios al público en general o de eventos o actividades
públicas lícitas en general. Se pagará por cada elemento de vigilancia asignado, una cuota de
acuerdo a la tarifa establecida en la presente ley.

Por los servicios de vigilancia que preste el ayuntamiento se pagará por cada elemento de
vigilancia una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Por día 3 UMA

ll.- Por hola 1 UMA

El cobro de derechos por el servicio de corralón que preste el ayuntamiento será de
conformidad con las tarifas diarias que contiene la presente ley.

CAPíTULOX
Dercchos Porlos Servicios De Melcados

Artículo 130.- Se cubrirán las cuotas fijadas en la presente ley todo aquel posesionario de
locales comerciales ubicados en mercados del municipio.

Los derechos por servicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las
siguientes tarifas:

Asícomo también por el uso de los baños públicos.

CAPíTULOXI
Uso de las vialidades para fines distlntos, y de Carga y

descarga de materiales y productos.

Artículo l3l.- Son sujetos obligados al pago de este derecho por el uso de la vía pública para
cargar y descarga de materiales y productos en horario determinado, así como de las
vialidades del Municipio de Tekantó, por parte del transporte de carga en vehículos
automotores de 3.5 toneladas en adelante, los propietarios de los mismo y a falta de este, sus
conductores. La tarifa será en pesos mexicanos, por evento, conforme a la tabla siguiente:
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l.-Locatarios os 2 UMA mensual
I !.-Locatarios semifijos .SUMAdiario
lll.- Uso de la vía pública .5 UMA diario
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TÍTULO TERCERO
DE I.AS CONTRIBUCIONES DE ME'ORAS

cAPíTULo ú¡¡rco
De los Sujetos

Artículo 132.- Son sujetos obligados al pago de las contribuciones de mejoras las personas
físicas o morales que sean propietarios, fideicomisarios, fideicomitentes, fiduciarios o
poseedores por cualquier título de los predios beneficiados con obras realizadas por el
Ayuntamiento, sin importar s¡ están destinados a casa-habitación, o se trate de
establecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de servicios.

Para los efectos de este artíq¡lo se consideran beneficiados con las obras que efectúe el
Ayuntamiento los siguientes: Los predios exteriores, que colinden con la calle en la que se
hubiese ejeantado las obras. Los predios interiores, cuyo acceso al exterior, fuera por la calle
en donde se hubiesen ejecutado las obras. En el caso de edificios sujetos a régimen de
propiedad en condominio, el importe de la contribución calculado en términos de este capítulo
se dividirá a pronata entre el número de locales.

Sección Primera
De la Clasiñcación

Artículo 133.- Las contribuciones de mejoras se pagarán por la realización de obras públicas
de urbanización consistentes en:

l.- Pavimentación;
ll.- Construcción de banquetas;

lll.- lnstalación de alumbrado público;

IV.- lntroducción de agua potable;

V.- Construcción de drenaje y alcantaríllado público;

Vl.- Elecfrificación en baja tensión, y

Ml.- Cualquiera otra obra distinta de las anteriores que se lleven a cabo para el fortalecimiento
del Municipio o el mejoramiento de la infraestructura socialmunicipal.
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TIPO DE USO TIPO DE
VEHICULO

HORARIO TARIFA

Carga y descarga
De3.5a5
toneladas en
adelante

Matutino en el primer
cuadro de Tekantó

2.5 UMA

Uso de las vialidades por
transportación de carga
de materiales y
suministros

De 5 toneladas en
adelante

En cualquier horario 2.5 UMA



Secc¡ón Sogunda
Del Objoto

Artículo 134.- El objeto de la contribuc¡ón de mejoras, es el benefcio d¡ferenc¡al que
obtengan todos los bienes ¡nmuebles que colinden con las obras y serv¡cios de urbanizac¡ón
menc¡onados en el artículo anterior, llevados a cabo por el Ayuntam¡ento.

Secc¡ón Tercera
De la Cuota Un¡taria

Artículo 135.- Para caloJlar el importe de las contribuc¡ones de mejoras, el coslo de la obra
comprenderá los s¡guientes conceptos:

l.- El costo del proyeclo de la obra;
ll,- La ejeorcion material de la obra;
lll.- El co§o de los materiales empleados en la obra;

lV.- Los gastos de financjamiento para la ejeqlción de la obra;

V,- Los gastos de admin¡strac¡ón del financ¡amiento respecl¡vo, y

Vl.- Los gastos ¡ndirectos.

Una vez deteminado el costo de la obra, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido
con los beneñciarios, ten¡endo en cljenta las c¡rcunstanc¡as económicas de los benef¡c¡ados,
procurando que la aportac¡ón económica no sea ru¡nosa o desproporc¡onada y, la cantidad
que resulte se dividirá entre el número de metros l¡neales, o.rad[ados o cúbicos, según
corresponda al t¡po de la obra, con el objeto de determ¡nar la cuota un¡taria que debeán pagar
los sujetos obligados, de acrierdo con las fomulas espec¡f cadas en los artíoJlos siguientes.

Secc¡ón Cuarta

De la Base para la Determinación del lmporte de

las Obras de Pavimentación y Construcc¡ón de Banquetas

Artículo 136.- Para determ¡nar el ¡mporte de la contribución en caso de obras y
pav¡mentación o por construcción de banquetas en los térm¡nos de este capÍtulo, se estará a
lo sigúiente:

l. En los casos de construcc¡ón, total o parcial de banquetas la contr¡bución se cobrará a los
suietos obligados independientemente de la clase de prop¡edad, de los predio§ ubicados en la
acera en la que se hub¡es€n ejecutado las obras. El monto de la contribuc¡Ón se determ¡nará,
mult¡plicando la cuota unitaria, por el número de mefos lineales de lindero de la obra, que
coresponda a cada predio benef¡c¡ado,

ll. Cuando se trate de pavimentación, se estará a lo siguiente: si la pavimentac¡ón cubre la
totalidad del ancho, se considerarán benef¡ciados los predios ubicádos en ambos costados de
la vía pública. Si la pavimentación cubre la mitad del ancho, se considerarán beneñc¡ados los
predios ubicados en el costado, de la vÍa pública que se pavimente. En ambos casos, el
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monto de la contribuc¡ón se determ¡nará, multipl¡cando la cuola unitaria que coresponda, por
el número de metros l¡neales, de cada predio benef¡c¡ado, y

lll. S¡ la pav¡mentación cubre una fran a que comprenda ambos lados, s¡n que cubra la
total¡dad de éste, los sujetos obligados pagarán, independientemente de la clase de propiedad
de los pred¡os ubicados, en ambos costados, en forma proporcional al ancño de la franja de la
vía públ¡ca que se pavimente. El monto de la contribuc¡ón, se determinará, multiplicándo la
cuota un¡tar¡a que corresponda, por el número de metros l¡neales que ex¡stan, desde el lÍmite
de la pav¡menlac¡ón, hasta el eje y el producto así obtenido, se multiplicará por el número de
metros l¡neales de l¡ndero con la obra, por cada predio benef¡ciado.

S€cclón QuiÍta
De las Demás Obras

Artlculo 137.- Respecto de las obras de instalac¡ón de alumbrado público, ¡ntroducción de
agua potable, construcc¡ón de drenaje o alcantarillado público y eledrifcación en baja tens¡ón,
pagarán las contribuciones a que se refiere este capítulo, los propietarios, ñdeicomitentes,
f¡deicomisarios o poseedores de los predios benefciados, y ubicados an ambos costados de
la vía pública, donde se hub¡ese realizado la obra, y se determ¡nará su monto, multiplicando la
cuota unitaria que coresponda, por el número de metros l¡neales de l¡ndero con la obra de
cada pred¡o.

Artfculo 138.- El pago de las @ntribuc¡ones de meioras se realizará a más tardar dentro de
los tre¡nta días sigu¡entes a la Écha en que el Ayuntam¡ento inicie la obre de que se trate.
Para ello, el Ayuntam¡ento, publ¡caá en su gaceta munic¡pal, la fecña en que se inic¡ará la
obra respecliva.

Transcurrido el plazo menc¡onado en el pánafo anterior, sin que se hubiere efectuado el pago,
el Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Mun¡c¡pal procederá a su @bro po¡ la via
coacliva.

S€cc¡ón Sépüma
Oe la Facultad para Dism¡nuir la Contrlbución

Artfculo 139.- El Tesorero Mun¡c¡pal prev¡a solicitud por escrito del ¡nteresado y una vez
real¡zado el estudio socioeconómico del contribuyente; podrá dism¡nuir la contr¡bución a
aquellos c¡ntribuyentes de ostens¡ble pobreza, que dependan de él más de tres personas y
devengue un ¡ngreso no mayor a dos UMA ügentes en el Estado de Yucatán.
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En el caso de pred¡os ¡nteriores beneñciados el importe de la qrota unitaria será determinado
en cada caso por la D¡rección de Obras Públicas o la Dependencia Mun¡c¡pal €ncargada de la
realizac¡ón de las obras de que se trate.

Secc¡ón Sexta
De h Época y Lugar de Pago



TíTULO CUARTO
DE LOS PRODUCTOS

CAPíTULO ÚNICO
De la Clastficac¡ón

Añículo l¡10-- Los
Mun¡cipal, serán:

productos que perc¡birá el Ayuntam¡ento a través de la Tesorería

1.. Por anendamiento, enajenación y explotación de bienes muebles e ¡nmuebles, del dominio
privado del patrimonio munic¡pal;

ll.- Por anendam¡ento, enajenación y explotación de bienes que s¡endo del dom¡n¡o público

munic¡pal, su uso ha sido resfingido a determinada persona a través de un contrato de

arrendam¡ento o de uso, regido por las dispos¡c¡ones del derecho privado y por el cual no se
exige el pago de una confibución;

lll.- Por los remates de bienes mos{rencos, y

lV.- Por los daños que sufrieron las vías públicas o los bienes del patrimonio munic¡pal

afeclados a la prestac¡ón de un servic¡o público, causados por oJalquier persona.

SGcción Primera
De los Arrcndamier os y las Ventas

Artículo l4l.- Los arrendam¡entos y las vontas de b¡enes muebles e ¡nmuebles propiedad del
Municipio se llevarán a cabo coñforme a la Ley de Gobiemo de los Mun¡c¡pios del Estado de
Yucatán.

Queda proh¡b¡do el subarrendamiento de los inmuebles a que se refiere el párrafo añterior

Secclón Segunda

De la Explotac¡ón

Artfculo l¡12.- Los b¡enes muebles e inmuebles prop¡edad del Mun¡cip¡o, solamente podrán
ser explotados, mediante concesión o contralo legalmente otorgado o celebrado, en los
términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucátán.

§

ñ
§§JY

§o

Jd

t\
§

§t\
ñ

o
)./

{

El anendamiento de bienes a que se refere la fracción ll del artíorlo anterior, podrá realizars€
cuando d¡cfios inmuebles no sean dest¡nados a la adm¡nistración o prestac¡ón de un s€rvic¡o
público, mediante la celebración de contrato que f¡rmarán el Pres¡dente Munidpal y el
Secretario Municipal, prev¡a la aprobac¡ón del Cabildo y serán las partes que intervengan en el
contrato respeclivo las que determinen de común ao.¡erdo el precio o renta, la durac¡ón del
contrato, época y lugar de pago.
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Secc¡ón Torcera

Oel Remate de Bienes Mostrencos o Abandonados

Articulo 143.- ConespondeÉ al Munic¡pio, el 75% del producto obten¡do, por la venta en

públ¡ca subasta, de bienes mostren@s o abandonados, denunciados ante la autor¡dad

munic¡pal en los términos del Cód¡go C¡vil del Estado de Yucatán. CorrespondeÉ al

denunc¡ante el 250ó del producto obtenido, s¡endo a $J cosla el avalúo del inmueble y la

publ¡cación de los aúsos.

Secc¡ón Cuarta

De los Productos Financ¡erog

Artículo 1¡14.- El Munic¡pio perc¡birá produclos der¡vados de las inversiones financieras que

realice transitoriamente con motivo de la percepción de ¡ngresos extraord¡narios o períodos de

alta recaudación. D¡cfios depósitos deberán hacerse eligiendo la alternat¡ve que §n poner en

riesgo los recursos del Mun¡cipio, represente mayor rendimiento f¡nanciero y perm¡ta

disponibilidad de los m¡smos en cáso de urgenc¡a.

Artículo 145.- Conesponde al Tesorero Municipal real¡zar las inversiones fnanc¡eras previa la

aprobac¡ón del Cabildo, en aquellos casos en que los depós¡tos se hagan por plazos mayores

de tres meses naturales.

Artículo 146.- Los recursos que se obtengan por rendim¡ento de inversiones fnancieras en

¡nstituciones de crédito, por compra de acciones o tÍtulo de empresas o por cualquier otra

forma, invariablemente se ¡ngresarán al erario municipal como pmductos fnanc¡eros.

Secc¡ón Qu¡nta

Artículo 147.- Los productos que percibira el Mun¡cipio por los daños que sufrieren las vías

públicas o los bienes de su propiedad, serán cuanlif¡cados de acuerdo al peritaie que se

elabore al efecto, sobre los daños sufridos. El perito será designado por el Presidente

Mun¡cipal.
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De los Daños



APROVECHAMIENTOS

CAPITULO I

Generalidades

Sección Primora
De la3 ilulta3 Administratlvas

Artículo l¿8.- De conformidad con lo eslablec¡do en la Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal y en los

convenios de Colaboración Adminisfativa en Mater¡a Fiscal Federal, el Munic¡pio de Tekantó,

Yucatán, tendrá derecho a perc¡bir los ingresos derivados del cobro de multas adm¡n¡strat¡vas,

impuestos por autoridades federales no f¡scales. Estas multas tendrán el carácÍer de

aprovechamientos y se actualizarán en los términos de las disposic¡ones respeciivas.

Artículo 149.- Las multas ¡mpueslas por el Ayuntamiento por ¡ntracc¡ones a los reglamentos

adm¡n¡strat¡vos, tendÉn el carácler de aprovecñamientos y se tumarán a la TesorerÍa

Municipal para su cobro. Cuando estas multas no fueren cubiertas dentro del plazo señalado

serán cobradas mediante el procedimiento administrat¡vo de ejecución.

Aftículo 150.- Conesponderán a este cepítulo de aprovechamientos, los que perciba el

Municipio por cuenta de:

l.- Cés¡ones;

ll.- Herenc¡as;

lll.- Legados;

lV.- Donac¡ones;

V.. Adjudicaciones Jud¡c¡ales;

Vl.- Adiudicaciones Adminislráivas;

Vll.- Subsid¡os de otro n¡vel de gob¡emo;

Vlll.- Subs¡dios de otros organ¡smos públicos y privados, y

lX.- Multas impuestas por Autoridades administrativas federales no fiscales.
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Sección Segunda
Procedim¡ento Adm¡nistrativo de Ejecución

Ordenamiento Aplicable

Artfculo 151.- La autoridad fscal munic¡pal exigirá el pago de las contribuciones y de los

créditos fscales que no hub¡esen sido cubiertos o garantizados en las fechas y plazos

señalados en la presente ley, mediante el procedim¡ento adm¡n¡strativo de ejecuc¡Ón,

sujetándose en todo caso, a lo dispuesto en el Cód¡go Fiscal del Estado de Yucatán y a falta

de dispos¡ción expresa en este último, se estará a lo d¡spuesto en 6l Código Fisc€l de la

Federac¡ón. En todo ca¡so, la autoridad f¡scal munic¡pal deberá fundamentar y moüvar su

acc¡ón.

Sección Tercera

De los Gastos de E¡ecución

Artículo 152.- Cuando la autor¡dad fiscal util¡ce el procedimiento adm¡nistrativo de ejecución,
para el cobro de una contribución o de un créd¡to f¡scal, el contribuyente estaÉ obligado a
pagar el 3% de la contribución o del créd¡to fiscal corraspondiente, por conceplo de gastos de

eieorc¡ón, y, además, pagará los gastos erogados, por cada una de las dil¡gerE¡as que a
cont¡nuac¡ón, se relac¡onan:

l.- Requerimiento;

ll,- Embargo, y

lll.- Honorarios o enajenación fuera de remate.

Cuando el 3% del importe del cráiito omitido, tuere infer¡or al ¡mporte de dos UMA vigente en

el Estado de Yucatán, se cobrará el monto de dos UMA en lugar del menc¡onado 3% del

crédito om¡tido.

Secc¡ón Cuarta
De loa Gastos Extraordlnarios de Ejocución

Artículo 153.- Además de los gastos menc¡onados én el artículo inmed¡ato anterior, el
contribuyente, queda obligado a pagar los gastos extraordinarios que se hub¡esen erogado,
por los s¡gu¡entes conceptos:

a) Gastos de transporte de los bienes embargados;

b) Gastos de ¡mpres¡ón y publicación de convocatorias;

c) Gastos de ¡nscripción o de cancelación de gravámenes en el Reg¡sto Públ¡co de la
Propiedad y de Comerc¡o del lnstituto de Seguridad JurÍd¡ca Patrimonial de Yucatán, y

d) Gastos del certificado de libertad de grE¡vamen.
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Artículo 154.- Los gastos de ejecuc¡ón menc¡onados en los artículos 128 y 129 de esta ley,

no serán objeto de exención, d¡sminuc¡ón, condonación o conven¡o.

Secclón Qulnta
lr¡fÉcc¡ones y Multas

Artículo 155.- La aplicación de las multas por infracciones a las d¡spos¡c¡ones municipales y a
la presente ley se efectuaÉ independientemente de que se exija el pago de las contribuciones
respedivas y sus demás ac@sorios, asÍ como de las penas que impongan las autoridades
judiclales cuando se incuna en responsab¡lidad penal.

Secc¡ón Sexta
lnfracciones y Sanc¡ones de los responsables

Arüculo 156.- Son responsables de la comis¡ón de las intracciones previstias en esta ley, las
personas que realicen cualesquieE de los supuestos, que, en este capítulo, se consideran
como tales, así como las que omitan el cumplimiento de las obligac¡ones prev¡slas en esta
propia ley, incluyendo a aquellas personas, que cumplan sus obl¡gac¡ones, fuera de las fechas
o de los plazos establecidos.

Secc¡ón Séptima
De las Responsab¡lidades de los func¡onarios Empleados

Artículo 157.- Los funcionarios y empleados públicos que, en ejerc¡c¡o de sus func¡ones,

conozcan hectros u om¡s¡ones que enfañen o puedan entrañar intracc¡ones a la presente ley,

lo comunicarán por escrito al Tesorero Munic¡pal, para no ¡nqJrrir en responsab¡l¡dad, dentro
de los tres días siguientes a la fecha en que tengan conocim¡ento de tales hechos u

om¡siones.

l. La falta de presentación o la presentac¡ón extemporánea de los avisos o manifestac¡ones
que ex¡ge esia ley;

ll. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley; a los fedatarios
públicos; las personas que tengan func¡ones notariales; los empleados y funcionarios dei

Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y de Comerc¡o del Estado de Yucatán, y a los que por

cualqui6r médio evadan o pretendan evadir, d¡cho cumplimiento;

lll. La falta de empadronamiento de los obligados a ello, en la Tesorería Munic¡pal;

lV. La falta de revalidac¡ón de la licenc.¡a mun¡cipal de tunc¡onamiento;

V. La falta de presentación de los documentos que, @nforme a esta ley, se requ¡eran para

acreditar el pago de las contribuciones municipales;

Vl. La ocupac¡ón de la vía pública, con el objeto de realizar alguna acf¡vidad comerc¡al, y
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Artfculo 158.- Son infracciones:
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Vll. La matanza de ganado fuera de los rastros públ¡cos munic¡pales, s¡n oblener la l¡cenc¡a o

la autor¡zación resp€cf iva.

Artlculo 159.- Serán sanc¡onadas con multa de t hasta 10 UMA vigentes en el Estado de

Yucatán, las personas que cometan las infraccionos conten¡das en el artíotlo 134 de esta ley.

Cuando se aplique una sanc¡ón la autoridad deberá fundar y motivar su resolución. Se

considerará agravante el hecflo de que el infrac{or sea reinc¡dente.

TfTULo SEXTO

PARTICIPACION ES Y APORTACION ES

CAPíTULO ÚNICO

De las Paft¡cipaclones y Apoftaciones

Artlculo 160.- Son participac¡ones y aportaciones, los ingresos proven¡entes de

contribuciones y aprovechamientos federales o mun¡c¡pales que tienen derecho a perc¡b¡r el

Estado y sus Munic¡p¡os, en v¡rtud de adhesión al S¡stema Nac¡onal de Coordinac¡ón F¡scal o

de las Leyes Fiscales relativas y conforme a las Normas que establezcan y regulen su

d¡stribución. La Hac¡enda Pública Municipal percibirá las Participac¡ones Estatales y Federales

determinadas en los convenios re¡at¡vos a la Ley de Coordinac¡ón F¡scal del Estado de

Yucatán.

TÍTULO SÉPT|MO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPÍTULO ÚNICO

De los Emprést¡tos, Subsid¡os y los Provenientes del Estado o la Federac¡ón

Artlculo 161.- Son ingresos extraord¡narios los empréstitos, subsidios y los decretados

excepcionalmente.

El Municip¡o podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo decrete de manera

excepc¡onal el Congreso del Estado, o olando los reciba de la Federación o del Estado, por

conceptos diferentes a participac¡ones o aportac¡ones.

TíTULO OCTAVO

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO ÚNICO

De los Recursos Adm¡n¡strat¡vos
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Artlculo 162.- Contra oralquier resolución que d¡cten autoridades ñscales municlpales, serán

adm¡sibles los recursos establecidos en la Ley de Gobiemo de los Mun¡c¡pios del Estado de

Yucatán.

TITULO NOVENO

FINANCIAMIENTOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Flnanclamlentos

Artfculo 163.- El Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán estará lac{¡ltado a solic¡tar

financiam¡ento de alguna Banca Ofcial del Gobiemo Federal, Estatal o particular, previa

autorización del Cabildo siempre y cuando el plazo contratado no ex@da el período de la

administración consl¡tucional, y si excediera del mismo, se requerirá autorizac¡ón del

Congreso del Estado de Yucatán.

Transltorioa

Artlculo primero. - Esta Ley entará en vigor el 'l de enero de 2026, prev¡a su publicación en

el D¡ario Of¡c¡al del Gob¡emo del Estado de Yucatán.

Artículo segundo. - En io no previsto en esta ley, se apl¡cará supletoriamente, lo

establecido por el Código Fiscal del Estado de Yucatán.
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